
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA SIMULACIÓN
RADICADO 11001-40-03-003-2021-00810-00

En  atención  a  las  documentales  allegadas  al  libelo,  las  mismas
agréguese a los autos en los efectos legales, y para continuar con el trámite
procesal se resuelve,

PRIMERO: Correr traslado del escrito de las excepciones de mérito a
la parte actora conforme a lo dispuesto en el artículo 370 Código General
del Proceso por el término de cinco (5) días análogo al artículo 110 ídem,
para que se pronuncie sobre ellas.

SEGUNDO: Ingresar el expediente al Despacho para continuar con el
trámite como corresponda una vez, vencido el término anterior.

TERCERO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (1-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve  
(19) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA SIMULACIÓN
RADICADO 11001-40-03-003-2021-00810-00

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  libelo  y  de  la
documentación allegada al plenario, en todos los efectos legales a agréguese
a  los  autos  y  póngase  en  conocimiento  de  los  sujetos  procesales  la
comunicación remitidas por la Oficina de Instrumentos Públicos, la que da
cuenta de las resultas de las medidas cautelares decretadas.

                           

  
Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará

virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve  
(19) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-003-2022-0819-00

En atención a la solicitud que antecede y revisada las actuaciones se
avizora que aún no se ha realizado el oficio ordenado en el auto datado el
veintitrés (23)  de septiembre de dos mil  veintidós (2022),  se  requiere a
secretaría a fin de que proceda a su elaboración remitiéndolo a la parte
actora para su trámite correspondiente.

virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve (19) de  
abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-003-2022-0819-00

De la revisión de las actuaciones acaecidas al interior del libelo y, a la
documentación allegada y, en integridad de lo dispuesto en el artículo 440
del Código General del Proceso, procede el despacho a proferir el auto allí
previsto. Para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

La sociedad  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
“AECSA”, a través de su apoderado judicial, instauró demanda ejecutiva
singular en contra de RAMIRO JOSÉ CASTELLAR ARRIETA, para que se
librara mandamiento de pago por las obligaciones contenidas en el pagaré
“3642525” reunidos los requisitos previstos en el artículo 422 del Código
General del Proceso,  mediante  proveído del veintitrés (23) de septiembre
de dos mil veintidós (2022), se libró auto de apremio. 

La parte ejecutada señor RAMIRO JOSÉ CASTELLAR ARRIETA fue
notificado  a  través  del  correo  electrónico
“ramirocastellar60@gmail.com”,  de conformidad con lo previsto en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado
en uso del derecho de contradicción y defensa guardó silencio.

CONSIDERACIONES

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó en el
pagaré “3642525”, documento que reúne las exigencias tanto generales
previstas  para  los  títulos  valores  en  el  artículo  621  del  Código  de
Comercio,  como  las  particulares  que  para  el  pagaré  establecen  los
artículos 709 a 711 Ibíd., de donde se desprende que dicho instrumento,
al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 de la norma adjetiva procesal,
presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registra la existencia de una
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado y
a favor de la ejecutante, conforme a lo señalado en el mencionado título.

Así las cosas, en consideración a que no se evidencia la existencia de
hechos que constituyan la configuración de alguna excepción que pueda
ser decretada de oficio, tal como lo previene el canon 282 ibídem, y a que
no se formularon medios  de defensa que desestimen la orden de pago
emitida en este asunto, se impone al Juez la obligación de emitir sentencia
anticipada por medio de la cual se ordene seguir adelante la ejecución con
miras  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el
mandamiento ejecutivo; así mismo, se dispondrá la liquidación del crédito



y se condenará en costas a la ejecutada, conforme lo estatuye el numeral
1° del artículo 365 ídem, en armonía con el artículo 366 ibíd. 

Justamente  las  vicisitudes,  dicho  documento  al  no  haber  sido
tachado ni reargüido de falso, adquirió pleno valor probatorio, aunado a
que satisface las condiciones de título valor que de éste emergen. 

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ, administrando  justicia  y  en  nombre  de  la  República  y  por
autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN  en  los
términos del mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo de los bienes que
se hubieren embargado y secuestrado, así como de los que posteriormente
se llegaren a embargar.

TERCERO: PRACTICAR  la  liquidación  del  crédito  conforme  lo
normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada.
Tásense  y  liquídense  oportunamente. Por  secretaría  practíquese  la
liquidación  incluyendo  en  ella  la  suma de  $4.000.000,oo M/cte.,  por
concepto de agencias en derecho.

QUINTO:  Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve (19) de  
abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA PERTENENCIA
RADICADO 11001-40-10-010-2021-01018-00

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  libelo  y  de  la
documentación allegada al plenario, se resuelve,

PRIMERO:   Agregar a los autos y póngase en conocimiento de la parte
actora las comunicaciones remitida por Superintendencia de Notariado y
Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), a la
Unidad Administrativa Especial  de Atención y Reparación Integral  a
Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), mediante la
cual informa sobre las resultas del requerimiento efectuado. 

SEGUNDO: Oficiar al Superintendencia de Notariado y Registro, al
Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas
y  al  Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi  (IGAC),  a  efectos  de
solicitarles que se sirvan aclarar que la clase del proceso tramitado es una
PERTENENCIA y no un divisorio como se indicó en las comunicaciones. 

TERCERO: Requerir al  extremo activo para que aporte certificado
especial del bien objeto de usucapión que trata el numeral 5º del artículo
375 ídem, debidamente actualizado, como también de aquellos en los que
fue segregado el bien de mayor extensión.

  CUARTO: Advertir que, para el cumplimiento de la anterior orden,
cuenta  con  el  término  de  treinta  (30)  días,  contados  a  partir  de  la
notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación
del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el inciso 2° del
numeral 1º del canon 3171 Código General del Proceso. 

QUINTO:  Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

1
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante
inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes



OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve (19) de  
abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA VERBAL DE REIVINDICACIÓN DE DOMINIO
RADICADO 11001-40-03-010-2022-00393-00

 De la revisión de las actuaciones acaecidas al interior del libelo y, de
la  documentación  allegada,  no  se  accede  a  la  solicitud  de  tener  por
notificado a la parte demandada, como quiera que tanto en el  citatorio
como  en  el  aviso  se  indica  “artículo  291  y  292  Código  General  del
Proceso y canon 8º Ley 2213 de 2022” no pudiendo existir mixtura de
las normas, máxime que la notificación de que trata el art. 8vo de la ley
señalada  es  exclusivamente  para  cuando  se  realiza  por  medios
electrónicos.

En consecuencia,  de lo anterior, y  con el  fin de continuar con el
trámite correspondiente, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas
de los artículos 291 y 292 ibídem, u 8º de la Ley 2213 de 2022, teniendo
en cuenta que se admitió desde el desde el 10 de junio de 2022.

Advertir  que,  para  el  cumplimiento  de  lo  anterior,  cuenta  con  el
término  de  treinta  (30)  días,  contados  a  partir  de  la  notificación  del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento tácito, tal  y como dispone el inciso 2° del numeral 1º del
canon 3171 ídem.

 

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado
aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien
haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia
en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del
auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un
(1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 002   hoy diecinueve (19) de  
abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



MPNR
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01361-00

De la revisión de las actuaciones acaecidas al interior del libelo y, a la
documentación allegada y, en integridad de lo dispuesto en el artículo 440
del Código General del Proceso, procede el despacho a proferir el auto allí
previsto. Para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

La sociedad  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
“AECSA”, a través de su apoderada judicial, instauró demanda ejecutiva
singular  en contra  de  LINA MARCELA BERNAL SERNA,  para  que  se
librara mandamiento de pago por las obligaciones contenidas en el pagaré
“7318042” reunidos los requisitos previstos en el artículo 422 del Código
General del Proceso,  mediante  proveído del diecinueve (19) de diciembre
de dos mil veintidós (2022), se libró auto de apremio. 

La parte ejecutada señora  LINA MARCELA BERNAL SERNA,  fue
notificado  a  través  del  correo  electrónico  “limabc@hotmail.com”,  de
conformidad con lo previsto en el  artículo 8º de la Ley 2213 de 2022,
quien dentro del término de traslado en uso del derecho de contradicción
y defensa guardó silencio.

CONSIDERACIONES

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó en el
pagaré “7318042”, documento que reúne las exigencias tanto generales
previstas  para  los  títulos  valores  en  el  artículo  621  del  Código  de
Comercio,  como  las  particulares  que  para  el  pagaré  establecen  los
artículos 709 a 711 Ibíd., de donde se desprende que dicho instrumento,
al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 de la norma adjetiva procesal,
presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registra la existencia de una
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado y
a favor de la ejecutante, conforme a lo señalado en el mencionado título.

Así las cosas, en consideración a que no se evidencia la existencia de
hechos que constituyan la configuración de alguna excepción que pueda
ser decretada de oficio, tal como lo previene el canon 282 ibídem, y a que
no se formularon medios  de defensa que desestimen la orden de pago
emitida en este asunto, se impone al Juez la obligación de emitir sentencia
anticipada por medio de la cual se ordene seguir adelante la ejecución con
miras  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el
mandamiento ejecutivo; así mismo, se dispondrá la liquidación del crédito



y se condenará en costas a la ejecutada, conforme lo estatuye el numeral
1° del artículo 365 ídem, en armonía con el artículo 366 ibíd. 

Justamente  las  vicisitudes,  dicho  documento  al  no  haber  sido
tachado ni reargüido de falso, adquirió pleno valor probatorio, aunado a
que satisface las condiciones de título valor que de éste emergen. 

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ, administrando  justicia  y  en  nombre  de  la  República  y  por
autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN  en  los
términos del mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo de los bienes que
se hubieren embargado y secuestrado, así como de los que posteriormente
se llegaren a embargar.

TERCERO: PRACTICAR  la  liquidación  del  crédito  conforme  lo
normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada.
Tásense  y  liquídense  oportunamente. Por  secretaría  practíquese  la
liquidación  incluyendo  en  ella  la  suma de  $4.000.000,oo M/cte.,  por
concepto de agencias en derecho.

QUINTO:  Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve (19) de  
abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL
RADICADO 11001-40-03-010-2023-00400-00

De la revisión de las actuaciones acaecidas al interior del libelo y, a la
documentación allegada se resuelve,

PRIMERO: Tener por notificada la parte ejecutada señor  VICTOR
HERNANDO  CORTES  GONZALEZ, del  auto  de  apremio  de  fecha
veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), junto con su
corrección del doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), a través
del correo electrónico “victorini07@yahoo.com”,  de conformidad con lo
previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término
de traslado en uso del derecho de contradicción y defensa guardó silencio.

SEGUNDO: Previo  a  resolver  lo  que  corresponda  respecto  a  la
solicitud de  corrección de oficio  realizado por  el  apoderado de la  parte
actora (doc. 25 exp digital), el despacho requiere al memorialista para que
de aplicación a lo dispuesto en el inciso 1 del art. 93 del C.G.P en lo que
respecta a la reforma de la demanda, como quiera que se libró auto de
apremio  a  favor  de  la  entidad  demandante  conforme  se  solicitó  en  el
escrito introductor.

TERCERO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve (19) de  
abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2023-00413-00

De la revisión de las actuaciones acaecidas al interior del libelo y, a la
documentación allegada y, en integridad de lo dispuesto en el artículo 440
del Código General del Proceso, procede el despacho a proferir el auto allí
previsto. Para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

La sociedad  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
“AECSA”, a través de su apoderada judicial, instauró demanda ejecutiva
singular en contra de la sociedad CONSTRUCTORA GUTIÉRREZ RUEDA
S.A.S.  AHORA  ARG  INGENIERÍA  Y  SERVICIOS  S.A.S.  y  el  señor
CAMILO ANDRÉS RUEDA SANDOVAL, para que se librara mandamiento
de  pago  por  las  obligaciones  contenidas  en  el  pagaré  “3P654246”
reunidos los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del
Proceso,  mediante  proveído del  ocho (8)  de mayo de dos mil  veintitrés
(2023), se libró auto de apremio. 

La parte ejecutada sociedad CONSTRUCTORA GUTIÉRREZ RUEDA
S.A.S.  AHORA  ARG  INGENIERÍA  Y  SERVICIOS  S.A.S.  y CAMILO
ANDRÉS  RUEDA  SANDOVAL, fue  notificado  a  través  del  correo
electrónico  “juridico@grupoarg.co  y  camilo.rueda@grupoarg.co”,  de
conformidad con lo previsto en el  artículo 8º de la Ley 2213 de 2022,
quienes  dentro  del  término  de  traslado  en  uso  del  derecho  de
contradicción y defensa guardaron silencio.

CONSIDERACIONES

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó en el
pagaré “3P654246”, documento que reúne las exigencias tanto generales
previstas  para  los  títulos  valores  en  el  artículo  621  del  Código  de
Comercio,  como  las  particulares  que  para  el  pagaré  establecen  los
artículos 709 a 711 Ibíd., de donde se desprende que dicho instrumento,
al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 de la norma adjetiva procesal,
presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registra la existencia de una
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado y
a favor de la ejecutante, conforme a lo señalado en el mencionado título.

Así las cosas, en consideración a que no se evidencia la existencia de
hechos que constituyan la configuración de alguna excepción que pueda
ser decretada de oficio, tal como lo previene el canon 282 ibídem, y a que
no se formularon medios  de defensa que desestimen la orden de pago
emitida en este asunto, se impone al Juez la obligación de emitir sentencia



anticipada por medio de la cual se ordene seguir adelante la ejecución con
miras  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el
mandamiento ejecutivo; así mismo, se dispondrá la liquidación del crédito
y se condenará en costas a la ejecutada, conforme lo estatuye el numeral
1° del artículo 365 ídem, en armonía con el artículo 366 ibíd. 

Justamente  las  vicisitudes,  dicho  documento  al  no  haber  sido
tachado ni reargüido de falso, adquirió pleno valor probatorio, aunado a
que satisface las condiciones de título valor que de éste emergen. 

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ, administrando  justicia  y  en  nombre  de  la  República  y  por
autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN  en  los
términos del mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo de los bienes que
se hubieren embargado y secuestrado, así como de los que posteriormente
se llegaren a embargar.

TERCERO: PRACTICAR  la  liquidación  del  crédito  conforme  lo
normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada.
Tásense  y  liquídense  oportunamente. Por  secretaría  practíquese  la
liquidación  incluyendo  en  ella  la  suma de  $4.000.000,oo M/cte.,  por
concepto de agencias en derecho.

QUINTO:  Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve (19) de  
abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-010-2023-00413-00

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  libelo  y  de  la
documentación allegada al plenario, en todos los efectos legales a agréguese
a  los  autos  y  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  actora  las
comunicaciones remitidas por las entidades bancarias,  mediante la  cual
informan sobre las resultas de las medidas cautelares decretadas.

                         
Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará

virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0021   hoy diecinueve (19) de  
abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA SUCESIÓN
RADICADO 11001-40-03-029-2023-00126-00

De perfil al y de la revisión de las actuaciones acaecidas al interior del
libelo, advierte esta judicatura que ciertamente adolece de inconsistencias, que
rayan con la realidad procesal vulnerando el principio del debido proceso, con
la emisión del auto datado el seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023),
mediante  el  cual  se  omitió  ordenar  el  emplazamiento  de  los  herederos
indeterminados de la señora OLGA MARIA GALVIS WILCHES (q.e.p.d.).

Así las cosas, ya que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes,
amén que la legislación patria faculto al juez para efectuar un control oficioso
de legalidad para corregir o sanear vicios que configuren irregularidades del
proceso, en ejercicio del control de legalidad previsto en el numeral 5° del
artículo 421 Código General del Proceso y en consonancia con el canon 1322 de
la Ley adjetiva, se procede a corregir las acciones procesales. 

Por lo preliminar, se procede adoptar las medidas de saneamiento, para
continuar con el trámite correspondiente, se resuelve, 

PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto el auto datado el tres (3) de agosto
de dos mil veintitrés (2023), de la anotación del registro número 08 de archivo
digital del cuaderno principal,  mediante el cual se designó auxiliar de la
justicia en el oficio de Curador Ad/Litem.

SEGUNDO: Ordenar el emplazamiento los herederos indeterminados
de  la  señora  OLGA  MARIA  GALVIS  WILCHES (q.e.p.d.),  en  la  forma
prevista en el artículo 1083 ibídem, en concordancia con el numeral 10º de
la Ley 20213 de 2022,4 por secretaría proceda a realizar la inclusión en el
Registro Nacional de Emplazados. 

TERCERO: Agregar  la comunicación allegada al plenario, en todos
los efectos legales a agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los
sujetos  procesales  la  comunicación  remitida  por  la  DIRECCIÓN  DE
IMPUESTO Y ADUANAS NACIONALES DIAN - DIRECCION SECCIONAL
DE IMPUESTOS DE BOGOTA.

1
 Numeral 5º Artículo 42 Código General del Proceso “Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio

necesario e interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de congruencia.”
2

 Artículo 132 Código General del Proceso “CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios
que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para
los recursos de revisión y casación”.

3
 ARTÍCULO 108 ibídem. EMPLAZAMIENTO. “Cuando se ordene el emplazamiento a personas determinadas o indeterminadas, se procederá mediante la inclusión del nombre del

sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado que lo requiere, en un listado que se publicará por una sola vez en un medio escrito de amplia circulación nacional o local, o
en cualquier otro medio masivo de comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al menos dos (2) medios de comunicación. Ordenado el emplazamiento, la parte interesada
dispondrá su publicación a través de uno de los medios expresamente señalados por el juez. Si el juez ordena la publicación en un medio escrito esta se hará el domingo; en los demás
casos, podrá hacerse cualquier día entre las seis (6) de la mañana y las once (11) de la noche. El interesado allegará al proceso copia informal de la página respectiva donde se hubiere
publicado el listado y si la  publicación se hubiere realizado en un medio diferente del escrito, allegará constancia sobre su emisión o transmisión, suscrita por el administrador o
funcionario. Efectuada la publicación de que tratan los incisos anteriores, la parte interesada remitirá una comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el
nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. El Registro Nacional de Personas Emplazadas
publicará la información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información de dicho registro. Surtido el emplazamiento se procederá
a la designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar.”
4

 ARTÍCULO 10 LEY 2213/2022. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”



CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0016   hoy cinco (5)  
de abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-030-2023-00075-00

JUZGADO ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se
ajusta  en  su  integridad  a  lo  reglado  en  el  artículo  461  del  Código
General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de
existir  embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho
que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código General
del Proceso.

TERCERO: Comoquiera que la  demanda se presentó de forma
digital,  no se  hace  necesario  su devolución.  Déjense las  constancias
respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE
el expediente.

SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que
se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 20 hoy 19 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-030-2023-00311-00

JUZGADO ORIGEN: TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL

Conforme la comunicación que antecede, allegada por al Centro
de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición Asemgas L.P., en la
que se informa que, la solicitud de negociación de deudas elevada por
NELSON JAVIER LÓPEZ PARRA se declaró fracasada mediante acta N°
01151 de 31 de enero de 2024 y además que, fue asignada por reparto
al  Juzgado  Cuarenta  y  Nueve  (49)  Civil  Municipal  de  Bogotá,  el
Despacho dispone: 

1.  REMITIR por  Secretaría,  el  expediente  de  la  referencia  a
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
para los fines pertinentes, según lo presupuestado en el numeral 4º del
artículo 564 del Código General del Proceso. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
RADICADO 11001-40-03-030-2023-00453-00

Estando  el  proceso  al  despacho  para  decidir  lo  que  en  derecho
corresponde sobre la solicitud deprecada sobre el llamamiento en garantía,
a la  COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL S.A.,  no se tendrá en cuenta en
virtud que la compañía aseguradora hace parte del litigio como demanda.

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (1-3),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve (19) de  
abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab97882829f0b14d26bbe9fdff3ef198bf456befa2abf724f65cfea696010b95

Documento generado en 18/04/2024 05:10:24 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
RADICADO 11001-40-03-030-2023-00453-00

En vista  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  y  la
documentación allegada se resuelve, 

PRIMERO: Tener notificado por conducta concluyente a la sociedad
demandada MASIVO CAPITAL S.A.S. en Reorganización y a la sociedad
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., del auto de apremio de datado
el diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023), en aplicación
con lo previsto en el artículo 3011 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: Reconocer  personería  al  abogado  en  ejercicio  doctor

CIRO  HUMBERTO  LOBO  GALLARDO,  como  apoderado  la  sociedad
demandada MASIVO CAPITAL S.A.S. en los términos y efectos del poder
conferidos, de conformidad a lo previsto en el 75 ibídem. 

TERCERO: Correr traslado a las sociedades demandadas para que
hagan  uso  del  derecho  de  contradicción  y  defensa,  alleguen,  soliciten
pruebas  que  pretendan  hacer  valer  dentro  del  presente  asunto  de
conformidad con el inciso final del decálogo 301 ejúdem, sin demérito a la
defensa ya ejercida.  por secretaría contrólese el término, una vez vencido
el  tiempo  ingrese  al  despacho  para  resolver  lo  que  en  derecho
corresponda, por secretaría proceda a enviar el link de la demanda a los
correos registrados del extremo ejecutado.

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2-3),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 Artículo 301 Código General del Proceso “Notificación Por Conducta Concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal.

Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. Quien constituya apoderado
judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o
mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido
personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. Cuando se decrete la nulidad por indebida
notificación de una providencia, esta se entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve (19) de  
abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



MPNR
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
RADICADO 11001-40-03-030-2023-00453-00

En  vista  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  y  la
documentación  allegada  y  con  aquiescencia  al  artículo  971 del  Código
General  del  proceso,  se  inadmite  la  contestación  de  la  demanda,  para
dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de
este proveído subsane, so pena de tener por no contestada la demanda
respecto de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. en lo siguiente:

PRIMERO: Aportar  poder  que  faculte  a  la  abogada  MARÍA
ALEJANDRA  ALMONACID  ROJAS,  como  apoderada  judicial  de  la
sociedad demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

SEGUNDO: Presentar  la  subsanación  de  la  contestación  de  la
demanda de conformidad con lo establecido en el  artículo 6° de la Ley
2213  de  2022,  al  correo  electrónico  del  Juzgado
“cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co”.

TERCERO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (3-3),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

1
 Artículo 97 Código General del Proceso. “FALTA DE CONTESTACIÓN O CONTESTACIÓN DEFICIENTE DE LA DEMANDA. La falta de contestación de la demanda o de

pronunciamiento expreso sobre los hechos y pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión
contenidos en la demanda, salvo que la ley le atribuya otro efecto. La falta del juramento estimatorio impedirá que sea considerada la respectiva reclamación del demandado, salvo que
concrete la estimación juramentada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del requerimiento que para tal efecto le haga el juez.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve (19) de  
abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-030-2023-00512-00

En  vista  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  y  la
documentación  allegada  y  con  aquiescencia  al  artículo  971 del  Código
General  del  proceso,  se  inadmite  la  contestación  de  la  demanda,  para
dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de
este proveído subsane, so pena de tener por no contestada la demanda en
lo siguiente:

PRIMERO: Requerir al extremo pasivo para que acredite el derecho
de  postulación,  de  conformidad con  lo  previsto  el  artículo  73  ibídem,
teniendo en cuenta que se trata de un proceso de menor cuantía, por lo
que se debe estar representado a través de apoderado judicial,  so pena de
no tener en cuenta la contestación allegada.

SEGUNDO: Presentar  la  subsanación  de  la  contestación  de  la
demanda de conformidad con lo establecido en el  artículo 6° de la Ley
2213  de  2022,  al  correo  electrónico  del  Juzgado
“cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co”.

TERCERO: Estarse  a  lo  dispuesto  en  el  ordinal  3º  del  proveído
datado el primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), referente a
la renuncia presentada. 

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,g

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 Artículo 97 Código General del Proceso. “FALTA DE CONTESTACIÓN O CONTESTACIÓN DEFICIENTE DE LA DEMANDA. La falta de contestación de la demanda o de

pronunciamiento expreso sobre los hechos y pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión
contenidos en la demanda, salvo que la ley le atribuya otro efecto. La falta del juramento estimatorio impedirá que sea considerada la respectiva reclamación del demandado, salvo que
concrete la estimación juramentada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del requerimiento que para tal efecto le haga el juez.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve (19) de  
abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



MPNR
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-030-2023-00526-00

De la revisión de las actuaciones acaecidas al interior del libelo y, a la
documentación allegada y, en integridad de lo dispuesto en el artículo 440
del Código General del Proceso, procede el despacho a proferir el auto allí
previsto. Para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

El  BANCO  DE  OCCIDENTE,  a  través  de  su  apoderada  judicial,
instauró  demanda  ejecutiva  singular  en  contra  de  MANUEL  ARBEY
MUÑOZ  ARENAS,  para  que  se  librara  mandamiento  de  pago  por  las
obligaciones  contenidas  en el  pagaré  No.  “26830032657” reunidos  los
requisitos  previstos  en el  artículo 422 del  Código General  del  Proceso,
mediante  proveído del Veinticuatro (24) de agosto de dos mil  veintitrés
(2023), junto con la providencia que lo corrigió de fecha del treinta (30) de
noviembre del año anterior, se libró auto de apremio. 

La parte ejecutada señor  MANUEL ARBEY MUÑOZ ARENAS, fue
notificado  a  través  del  correo  electrónico
“<marbeymunoz1985@gmail.com>”, de conformidad con lo previsto en
el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado
en uso del derecho de contradicción y defensa guardaron silencio.

CONSIDERACIONES

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó en el
pagaré No. “26830032657”,  documento que reúne las exigencias tanto
generales previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de
Comercio,  como  las  particulares  que  para  el  pagaré  establecen  los
artículos 709 a 711 Ibíd., de donde se desprende que dicho instrumento,
al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 de la norma adjetiva procesal,
presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registra la existencia de una
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado y
a favor de la ejecutante, conforme a lo señalado en el mencionado título.

Así las cosas, en consideración a que no se evidencia la existencia de
hechos que constituyan la configuración de alguna excepción que pueda
ser decretada de oficio, tal como lo previene el canon 282 ibídem, y a que
no se formularon medios  de defensa que desestimen la orden de pago
emitida en este asunto, se impone al Juez la obligación de emitir sentencia
anticipada por medio de la cual se ordene seguir adelante la ejecución con
miras  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el
mandamiento ejecutivo; así mismo, se dispondrá la liquidación del crédito



y se condenará en costas a la ejecutada, conforme lo estatuye el numeral
1° del artículo 365 ídem, en armonía con el artículo 366 ibíd. 

Justamente  las  vicisitudes,  dicho  documento  al  no  haber  sido
tachado ni reargüido de falso, adquirió pleno valor probatorio, aunado a
que satisface las condiciones de título valor que de éste emergen. 

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ, administrando  justicia  y  en  nombre  de  la  República  y  por
autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN  en  los
términos del mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo de los bienes que
se hubieren embargado y secuestrado, así como de los que posteriormente
se llegaren a embargar.

TERCERO: PRACTICAR  la  liquidación  del  crédito  conforme  lo
normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada.
Tásense  y  liquídense  oportunamente. Por  secretaría  practíquese  la
liquidación  incluyendo  en  ella  la  suma de  $3.500.000,oo M/cte.,  por
concepto de agencias en derecho.

QUINTO:  Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve (19) de  
abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Garantía Mobiliaria
Rad. 11001-40-03-043-2023-00162-00

JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

 Encontrándose  las  diligencias  al  Despacho,  se  avizora  que  el
presente  asunto  se  dio  por  terminado  mediante  proveído  del  21  de
septiembre de 2023 (doc., 009 C., 1 exp. Digital), providencia en la que
en su ordinal segundo, ordena el desembargo de los bienes trabados
dentro de la presente litis, no obstante, también se observa, que el oficio
ordenado en auto de 11 de abril de 2023 por el juzgado primigenio no
fue  tramitado  ni  por  ese  ni  por  este  estrado  judicial,  tal,  como  lo
manifiesta  el  Juzgado  43  Civil  Municipal,  en  doc.,  014,  en
consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

Negar, la solicitud de elaboración del oficio de levantamiento de
medidas cautelares, como quiera que la ordenada en auto ya indicado,
nunca se hizo efectiva.

   NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-043-2023-00343-00

JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

Encontrándose  las  presentes  diligencias  al  Despacho  y
comoquiera que  no se evidencia solicitud por resolver, manténgase el
expediente en  secretaría a la espera de impulso procesal.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este  Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. GARANTÍA MOBILIARIA-PAGO DIRECTO
Rad. 11001-40-03-043-2023-00441-00

JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

En  atención  a  la  solicitud  efectuada  por  la  apoderada  del
acreedor garantizado en escritos que anteceden, debidamente
facultada para el efecto y conforme el formulario de registro de
terminación de la ejecución, de conformidad con la ley 1676 de
2013, por ser procedente, se dispone:

PRIMERO:  DECRETAR LA TERMINACIÓN de  la  presente
solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria por  PAGO
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN  a cargo del  deudor  y garante  OSCAR
EMILIO CAMARGO MONTOYA.

SEGUNDO: En consecuencia, DECRETAR EL
LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión decretada en auto del
17  de  agosto  de  2023. Ofíciese  como  corresponda  a  la  POLICÍA
NACIONAL, SIJIN, GRUPO AUTOMOTORES.

TERCERO: No se dispone la entrega del bien dado en garantía,
en tanto, no obra en el expediente documental alguna que dé cuenta
de su aprehensión, así como tampoco se informó nada al respecto por
las partes en el asunto.

CUARTO: Teniendo en cuenta que los documentos base de la
ejecución de la garantía mobiliaria fueron allegados digitalmente, no se
ordena el desglose.

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE
el expediente. (art. 122 del C.G.P)

SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que
se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

SÉPTIMO:  NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-



Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese, 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-043-2023-00500-00

JUZGADO ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Encontrándose las diligencias al Despacho y previo a resolver la
solicitud deprecada por la parte actora se DISPONE:

ÚNICO -  Requiérase  a  la  parte  demandante  para  acredite  la
radicación  del  auto  oficio  de  fecha  17  de  agosto de  2023 ante  las
entidades requeridas.

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el
término de treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso
por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo
317 del Código General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db329fb09b1333ba7dcb41b8c7cdbf223b681f69718a3dc0a6d4a3d2172e2c11

Documento generado en 18/04/2024 04:38:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-053-2023-00500-00

JUZGADO ORIGEN: CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

I.- Conforme a los comprobantes de notificación vistos en el Núm.
019,  C.1.,  TÉNGASE  POR  NOTIFICADO  personalmente  del
mandamiento de pago al demandado CARLOS JOHAN RUEDAS PÉREZ
bajo las premisas del art. 8vo de la ley 2213 de 2022, quien dentro del
término legal guardó silencio

II.-  Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago y dado
que la misma no propuso excepciones, ni formuló ninguna oposición a
las pretensiones de la demanda, se impone aplicar las consecuencias
señaladas en el Artículo 440 del C.G.P. 

En consecuencia, el  JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ,  administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  de
Colombia y por autoridad de la ley,

R E S U E L V E 

PRIMERO:  ORDENAR SEGUIR  ADELANTE  LA  EJECUCIÓN
formulada  por  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
CARLOS  JOHAN  RUEDAS  PÉREZ,  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo proferido el 12
de diciembre de 2023.

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y REMATE  de los bienes
que se encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se
llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante
el crédito y las costas.

TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en la
forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO:  CONDENAR  EN  COSTAS a  la  parte  demandada.
Tásense por secretaría.

QUINTO: FIJAR COMO AGENCIAS EN DERECHO la suma de $
2.237.627,05 M/Cte, a cargo de la parte demandada.



SEXTO: En su oportunidad,  REMÍTASE EL EXPEDIENTE a la
Oficina  de  Apoyo  de  los  JUZGADOS  CIVILES  MUNICIPALES  DE
EJECUCIÓN, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que
modificó  el  Acuerdo PCSJA17-10678 de  2017, emanado por  la  Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

SÉPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese, 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
 RADICADO 11001-40-03-054-2022-0023-00

Previamente  a  tener  en  cuenta  la  caución  judicial  allegada,  se
requiere a la parte actora parta que dentro del término de diez (10) días,
contados  a  partir  de  la  notificación  por  estado  del  presente  proveído,
allegue póliza suscrita por el tomador como quiera que la allegada carece
de dicho requisito, de conformidad con lo prescrito en el numeral 1º del
artículo 1048 del Código de Comercio.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUE (2-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve  
(19  ) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  .

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
 RADICADO 11001-40-03-054-2022-0023-00

De perfil  a las actuaciones acaecidas al interior del libelo y
para continuar con el trámite, se resuelve,

PRIMERO: Tener  notificado por  conducta concluyente a  la  parte
demandada  señor  LUIS  HUMBERTO  CONTRERAS  RINCÓN, del  auto
admisorio de la demanda de fecha veintinueve (29) de junio de dos mil
veintidós  (2022),  en  aplicación  con  lo  previsto  en  el  artículo  3011 del
Código General del Proceso.

SEGUNDO: Correr traslado al demandado señor  LUIS HUMBERTO
CONTRERAS RINCÓN, para que hagan uso del derecho de contradicción
y defensa, alleguen, soliciten pruebas que pretendan hacer valer dentro
del presente asunto de conformidad con el inciso final del decálogo 301
ejúdem,  por secretaría contrólese el término, una vez vencido el tiempo
ingrese  al  despacho  para  resolver  lo  que  en derecho  corresponda,  por
secretaría proceda  a  enviar  el  link  de  la  demanda a  los  correos
registrados del extremo ejecutado.

TERCERO: Requerir al demandado para actuar por conducto de
un  profesional  del  derecho  o  abogado  de  su  confianza  legalmente
autorizado, tal como lo preceptúa el artículo 63   ibídem  .

 

CUARTO:  Requerir, a las partes, en virtud del principio de economía
procesal,  remitir  a  su contraparte  copia de los escritos respecto de los
cuales se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia, lo anterior,
con el fin de darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la
Ley 2213 de 2022. 

 SEXTO: Publicar la  presente  providencia  mediante  estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUE (1-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 Artículo 301 Código General del Proceso “Notificación Por Conducta Concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero

manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de
dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en
el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando
se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de
una providencia, esta se entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la
ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior.”



MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve  
(19) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)
REFERENCIA VERBAL DE ACCIÓN DE RESCISIÓN CONTRACTUAL

RADICADO 11001-40-03-054-2022-01170-00

Estando al Despacho para resolver lo que en derecho corresponde y con
armonía con las actuaciones surtidas al interior del libelo, se resuelve,

PRIMERO: Señalar la hora de las nueve de la mañana (9:00 a. m.)
del día doce (12) del mes junio del año dos mil veinticuatro (2024),
para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código
General  del  Proceso  a  través  de  medios  virtuales,  lo  anterior,  de
conformidad con lo previsto en el artículo 103 ibídem y en concordancia lo
previsto en los artículos 1, 3 y 7 de la ley 2213 de 2022.

SEGUNDO: Anunciar  a  las  partes  y  demás  intervinientes  que  la
audiencia  pública  se  realizara  en  cita  mediante  la  herramienta
colaborativa  tecnológica  MICROSOFT TEAMS,  para  lo  cual  se  le  ruega
estar  atentos  a  las  instrucciones  técnicas  y  logísticas  que  el  despacho
brinde para lograr la  comunicación virtual  requerida.  Así  mismo se les
insta, contar con los medios tecnológicos y condiciones de conectividad
suficientes  para  el  normal  desarrollo  de  la  vista  pública  virtual
programada, lo antedicho, a la luz de lo previsto en el canon 7° de la Ley
2213  de  2022,  que  prevé  que  las  audiencias  deberán  desarrollarse
utilizando  los  medios  tecnológicos  a  disposición  de  las  autoridades
judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por
ambas partes y  en ellas deberá facilitarse  y  permitirse la  presencia de
todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica.

TERCERO: Advertir a las partes, apoderados e intervinientes que la
inasistencia  injustificada  a  la  audiencia,  les  acarreará  las  sanciones
procesales pecuniarias previstas en el numeral 4° del artículo 372 de la
Ley Adjetiva Procesal.

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez



MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve  
(19) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL
RADICADO 11001-40-03-060-2005-01132-00

En atención a la solicitud que antecede y revisada las actuaciones al
interior del libelo, se dispone,

PRIMERO: Requerir  a  los  peticionarios  para  que  allegue  prueba
sumaria de la calidad de heredera de la señora  MARINA DEL CARMEN
CHAPARRO RIVEROS de la demandada señora ANA BLANCA RIVEROS
DE CHAPARRO (Q.E.P.D.). 

SEGUNDO: Oficiar a la Notaría Cuarta (4ª) del Círculo de Bogotá,
informando que el  EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el número
11001400306020250113200,  de  MANUEL JAIRO LÓPEZ CUERVO en
contra de  ANA BLANCA RIVEROS DE CHAPARRO (Q.E.P.D.),  mediante
proveído datado del dieciocho (18) de octubre de dos mil seis (2006), se
terminó por pago total.

TERCERO: Denegar  la  petición  de  actualizar  el  oficio  No.  2006-
2237,  del  15  de  noviembre  de  2006,  teniendo  en  cuenta,  que  con  la
comunicación No. 2131 del 2 de agosto de 2022, se efectuó dicho trámite,
el  cual  fue retirado por  la  señora  MARINA DEL CARMEN CHAPARRO
RIVEROS, el mismo día de elaboración, (folio No. 40 archivo físico).

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0019   hoy doce (12) de abril  
de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2016-00774-00

Frente a la solicitud de aclaración que antecede, se pone de presente
al  memorialista  que,  revisadas  las  diligencias,  se  encontró  en  el
expediente un incidente de nulidad de fecha 3 de febrero de 2021 al
cual  no se había corrido el  traslado y que fue suscrito por abogado
Álvaro Posso Castro conforme al  poder otorgado por la  señora Clara
Inés Santibañez Casas y el señor Rubiel Caicedo.

No obstante,  comoquiera  que este  último presentó  un escrito  de
fecha  7  de  febrero  de  2022,  es  decir,  con  posterioridad  al  arriba
mencionado y  además,  le  otorgó  poder  individual  al  abogado Héctor
Oswaldo Galindo Avila, por auto de 25 de agosto de 2022 se reconoció
personería y se ordenó correr el traslado de este último escrito y no al
descrito en el párrafo anterior.

Es así como, con el fin de poder dar trámite a los dos escritos, por
auto  de  1  de  abril  de  2024  se  reconoció  personería  adjetiva  al
profesional  del  derecho  como  apoderado  de  la  señora  Clara  Inés
Santibañez Casas entendiendo por revocado el  poder otorgado a este
por el señor Rubiel Caicedo con su escrito de 7 de febrero de 2022 y se
ordenó  correr  traslado  del  incidente  de  nulidad  presentado  el  3  de
febrero de 2021 en específico y que será resuelto en auto aparte de esta
misma fecha.

Notifíquese (3), 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 20 hoy 19 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Pertenencia
Rad. 11001-40-03-060-2016-00774-00

En congruencia con lo expuesto en auto de esta misma fecha, se
hace necesario abrir apruebas el incidente presentado el 3 de febrero de
2021 por lo que, se señala la hora de las  _9:00 a.m.   del día  21 de
_mayo del año 2024, para evacuar lo presupuestado en el artículo 129
del Código General del Proceso, por consiguiente, el despacho resuelve:

I. PRUEBAS SOLICITADAS POR PARTE DEMANDADA
incidente presentado el 3 de febrero de 2021

a.  TESTIMONIOS: Se niega el testimonio solicitado, como quiera
que ANA ROSA SANTAMARIA DE CAICEDO funge como incidentada,
la cual no puede fungir como testigo, siendo parte.

b. PERICIAL: rechazar de plano por impertinente e inconducente
según  lo  presupuestado  en  el  artículo  168  del  código  general  del
proceso, amén que lo pretendido con  dicha prueba, debe ser debatido
en otro actuar procesal.

II. DE OFICIO: 

c. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de
CLARA INÉS SANTIBÁÑEZ CASAS, RUBIEL CAICEDO SANTAMARIA
y de ANA ROSA SANTAMARIA DE CAICEDO quienes deberán acudir a
la hora y fecha señaladas en este proveído.

Una vez evacuadas las pruebas descritas, se resolverá lo que en
derecho corresponda sobre el incidente de nulidad.

Se advierte a las partes y sus apoderados que la  audiencia se
llevará acabo de forma virtual mediante el aplicativo TEAMS. Para lo
anterior  deberán  descargar  el  aplicativo  en  su  aparato  de  cómputo,
Tablet o dispositivo móvil (el cual deberá estar asociado a una cuenta de
correo) a efectos de que se puedan conectar a la audiencia una vez se
les remita la invitación por parte de la Secretaría del Despacho.



NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 20 hoy 19 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. pertenencia
Rad. 11001-40-03-060-2016-00774-00

Frente  a  la  nulidad  propuesta  por  el  apoderado  de  la  parte
demandada contra la sentencia proferida en este asunto de fecha 14 de
julio de 2017 el despacho eleva las siguientes consideraciones.

En el presente  asunto, se presentaron dos escritos de nulidad, el
primero el 3 de febrero de 2021 y el segundo el 7 de febrero de 2022.

Es así como, con el fin de evidenciar la viabilidad para conocerlas
por  parte  de este Despacho,  se  pone de presente lo  dispuesto en el
numeral 1° del artículo 136 del código general del proceso  que reza: 

“ARTÍCULO 136. SANEAMIENTO DE LA NULIDAD. La nulidad
se considerará saneada en los siguientes casos:

1. Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente o
actuó sin proponerla. (…)

Ahora bien,  al  verificar el  fondo de este  artículo,  contempla el
Despacho que debe dársele tramite únicamente al primero, esto es, el
presentado el 3 de febrero de 2021, el cual se abrirá a pruebas en auto
aparte de esta misma fecha y se rechazará  el segundo presentado el 7
de febrero de 2022, como quiera que los argumentos expuestos en este
último no fueron alegados oportunamente, es decir, dentro del primer
incidente de nulidad(3 de febrero de 2021).

Por lo brevemente expuesto, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR de plano la nulidad propuesta el  7  de
febrero de 2022, por las razones expuestas en líneas precedentes. 

SEGUNDO: ABRIR a pruebas la nulidad propuesta el 3 de febrero
de 2021, lo cual se resolverá en auto aparte de esta misma fecha.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-



Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese (3), 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 19 hoy 12 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA VERBAL DE PERTENENCIA
RADICADO 11001-40-03-060-2016-01302-00

En atención a las actuaciones acaecías al interior del libelo y
como  ha  permanecido  inactivo  por  más  de  un  (1)  año  y  reunidos  los
presupuestos establecidos en el numeral 2º del artículo 3171 del Código
General del Proceso, toda vez que, el proceso permaneció inactivo por más
de un año, el juzgado,

                                DISPONE:

PRIMERO: Decretar  la  terminación  del  presente  asunto  por
desistimiento tácito.

SEGUNDO: Declarar el desembargo de los bienes trabados en este
asunto y materia de las medidas cautelares. Ofíciese. Si existe petición de
embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el  Despacho
póngase  a  disposición del  juzgado que corresponde,  lo  anterior,  en  los
términos prescriptos en el artículo 466 ídem. 

TERCERO: Efectuar el desglose del documento óbice de la acción,
dejando la constancia que el presente asunto se terminó por desistimiento
tácito de conformidad con lo previsto en el artículo 116 ibídem. 

CUARTO: No condenar en costas. 

QUINTO:  Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior, al
tenor de lo preceptuado por el artículo 461 de la ley en cita.

 SEXTO:  Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 Numeral 2º del Artículo 317 del Código General del proceso Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá
condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.



MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve  
(19) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo – Después de Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2018-00704-00

Como  quiera  que  en  el  presente  asunto  se  cumplen  los
presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 3171 del Código
General del Proceso en concordancia con el literal b  ibídem, toda vez
que el proceso permaneció inactivo por más de dos (2) años, el juzgado,

                                DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 
Desistimiento Tácito. 

SEGUNDO:  DECRETAR el  desembargo  de  la  totalidad  de  los
bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares,
con  su  entrega  a  quienes  los  poseían  al  momento  de  la  diligencia.
Ofíciese.  Si  existe  petición  de  embargo  de  bienes  y/o  remanentes
tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado
que corresponde, lo anterior, en los términos prescriptos en el artículo
466 ídem. 

TERCERO:  ORDENAR el  desglose  del  documento  base  de  la
acción y del mismo hacer entrega de la parte demandante. 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

QUINTO:  ARCHIVAR el  expediente  una  vez  cumplido  lo
anterior., el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 de
la ley en cita.

SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que
se fijará virtualmente a través la web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

1 Artículo 317 Código General Del Proceso “DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda,
del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (…) El juez no podrá
ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando
estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento
no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…) d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y se ordenará el
levantamiento de las medidas cautelares practicadas”;



Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Restitución
Rad. 11001-40-03-060-2019-00416-00

Frente a la  documental  que antecede y por ser  procedente,  el
despacho RESUELVE:

PRIMERO: Declarar  terminado el  asunto  de  la  referencia  por
carencia actual de objeto en razón a la entrega del inmueble objeto de la
presenta acción.

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren
vigentes  para  el  presente  asunto,  pónganse a  disposición los  bienes
desembargados  y/o  remanentes  si  han  sido  solicitados.  Ofíciese  por
Secretaría.

TERCERO: Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y
hacer  entrega  de  los  mismos  al  extremo  demandante. Déjense  las
constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE
el expediente.

Notifíquese, 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00756-00

Teniendo  en  cuenta  las  sendas  solicitudes  presentadas  por  el
apoderado del  demandado  RAÚL MARÍN VIVAS en lo  referente a la
entrega de dineros y teniendo en cuenta que el presente asunto se dio
por terminado por pago total de la obligación el 22 de febrero de 2024 el
Juzgado DISPONE:

Acceder  a  la  solicitud  de  entrega  de  dineros  efectuada  por  el
demandado. En consecuencia, se dispone la  ENTREGA de los títulos
judiciales  obrantes  para  este  proceso  con  ocasión  de  las  medidas
cautelares practicadas al señor RAÚL MARÍN VIVAS.

Con todo, teniendo en cuenta el reporte de títulos obrante en el
expediente, por secretaría, entréguese los títulos obrantes a cuenta de
este proceso  y déjense las constancias del caso.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este  Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-060-2021-00823-00

Dando alcance a la solicitud que antecede y allegada a través del
correo institucional del Juzgado y por ser procedente la orden de entrega
de títulos, se resuelve:

PRIMERO: Ordenar la entrega de los depósitos judiciales,  obrantes
para este proceso con ocasión de las medidas cautelares practicadas  al
demandado a quien le fueron descontados los dineros, en virtud a que el
proceso se dio por terminado por pago total de la obligación el cinco (5) de
mayo de dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO: Por  secretaría proceda  de  conformidad  y  déjense  las
constancias del caso.

TERCERO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve  
(19) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00954-00

Encontrándose las diligencias al Despacho, se tiene que en el
presente  asunto  por  auto  de  13  de  abril  de  2023  se  decretó  la
terminación por pago total de la obligación, por lo tanto, la renuncia a
poder presentada no será tenida en cuenta.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-060-2021-01376-00

Dando alcance a la solicitud que antecede y allegada a través del
correo  institucional  del  Juzgado  y  teniendo  en  cuenta  las  actuaciones
procesales acaecidas al interior libelo, se resuelve,

PRIMERO: Informar al  JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE
ORALIDAD de la ciudad, que para dentro del proceso de la referencia no
existen depósitos  judiciales  para  ponerlos  a  disposición  del  proceso  de
Insolvencia de Persona Natural no Comerciante radicada bajo el número
1100140030012022 00070 00 de JOSE SALOMON TIJARO. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve  
(19) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2022-01091-00

Encontrándose las diligencias al Despacho, se tiene que en el
presente asunto por auto de 27 de octubre de 2022 se autorizó el retiro
de la demanda solicitado por la apoderada de la parte actora, esto es la
abogada CAROLINA OTALORA ABELLO, por lo tanto, las notificaciones
allegadas no serán tenidas en cuenta.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2023-00316-00

Encontrándose las diligencias al Despacho y para los fines a que
haya  lugar,  por  secretaría,  agréguense  a  los  autos  y  póngase  en
conocimiento  de  la  parte  actora  las  respuestas  emitidas  por  las
entidades oficiadas.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, (2)
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2023-00316-00

Téngase por notificado según el  artículo  8vo de la ley 2213 de
2022 del auto que libra mandamiento de pago de fecha 7 de septiembre
de 2023 al demandado INVERSIONES ROGAL SAS EN LIQUIDACIÓN,
quien dentro del término procesal concedido no propuso excepciones ni
acreditó el pago de la obligación.

No obstante,  se requiere a la parte actora para que dentro del
término de treinta (30)  días,  contados a partir  de la notificación por
estado del presente proveído, integre en debida forma el contradictorio
en la forma prevista en los arts. 291 y 292 del C.G.P u 8vo de la ley
2213  de  2022,  so  pena  de  aplicar  lo  dispuesto  en  el  inciso  2  del
numeral 1 del art. 317 del estatuto procedimental.

Por  secretaría,  contrólese  el  término  y  cumplido  lo  anterior,
ingrese  el  expediente  al  Despacho  para  continuar  con  el  trámite
correspondiente.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese (2), 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-060-2023-00453-00

Considerando la solicitud de terminación allegada por el apoderado
judicial  de la  parte  demandante,  y  por ser  procedente lo deprecado,  el
Despacho  al  tenor  de  lo  preceptuado  por  el  artículo  4611 del  Código
General del Proceso, RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago
total de la obligación. 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes
trabados  en  este  asunto  y  materia  de  las  medidas  cautelares,  con  su
entrega a quienes los poseían al  momento de la  diligencia.  Ofíciese.  Si
existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta
por el  Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde, lo
anterior, en los términos prescriptos en el artículo 466 Código General del
Proceso. 

TERCERO: Comoquiera  que  la  demanda  se  presentó  de  forma
digital, no se hace necesario a efectuar el desglose del documento óbice de
la acción. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.,
el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 ibídem,

 SEXTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1 Artículo 461 Código General Del Proceso. “TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de
los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve  
(19) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



MPNR
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2023-00680-00

Encontrándose las diligencias al Despacho y para los fines a que
haya  lugar,  por  secretaría,  agréguense  a  los  autos  y  póngase  en
conocimiento  de  la  parte  actora  las  respuestas  emitidas  por  las
entidades oficiadas.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, (2)
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2023-00680-00

I.- Conforme a los comprobantes de notificación vistos en el Núm.
005,  C.1.,  TÉNGASE  POR  NOTIFICADO  personalmente  del
mandamiento  de  pago  al  demandado  VÍCTOR  EDUARDO  GÓMEZ
CASTRO bajo las premisas del art. 8vo de la ley 2213 de 2022, quien
dentro del término legal guardó silencio

II.-  Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago y dado
que la misma no propuso excepciones, ni formuló ninguna oposición a
las pretensiones de la demanda, se impone aplicar las consecuencias
señaladas en el Artículo 440 del C.G.P. 

En consecuencia, el  JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ,  administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  de
Colombia y por autoridad de la ley,

R E S U E L V E 

PRIMERO:  ORDENAR SEGUIR  ADELANTE  LA  EJECUCIÓN
formulada  por  AECSA  S.A.  contra  VÍCTOR  EDUARDO  GÓMEZ
CASTRO, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento ejecutivo proferido el 12 de diciembre de 2023.

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y REMATE  de los bienes
que se encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se
llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante
el crédito y las costas.

TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en la
forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO:  CONDENAR  EN  COSTAS a  la  parte  demandada.
Tásense por secretaría.

QUINTO: FIJAR COMO AGENCIAS EN DERECHO la suma de $
3.412.895,45 M/Cte, a cargo de la parte demandada.

SEXTO: En su oportunidad,  REMÍTASE EL EXPEDIENTE a la
Oficina  de  Apoyo  de  los  JUZGADOS  CIVILES  MUNICIPALES  DE
EJECUCIÓN, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a



lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que
modificó  el  Acuerdo PCSJA17-10678 de  2017, emanado por  la  Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

SÉPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese, 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-060-2023-00682-00

De la revisión de las actuaciones acaecidas al interior del libelo y, a la
documentación allegada y, en integridad de lo dispuesto en el artículo 440
del Código General del Proceso, procede el despacho a proferir el auto allí
previsto. Para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

La sociedad  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
“AECSA”, a través de su apoderada judicial, instauró demanda ejecutiva
singular en contra de  JUAN CARLOS PATIÑO FAJARDO,  para que se
librara mandamiento de pago por las obligaciones contenidas en el pagaré
No.  “8426162” reunidos los requisitos previstos en el  artículo 422 del
Código  General  del  Proceso,  mediante  proveído  del  treinta  (30)  de
noviembre de dos mil veintitrés (2023), se libró auto de apremio. 

La parte ejecutada señor  JUAN CARLOS PATIÑO FAJARDO, fue
notificado  a  través  del  correo  electrónico
“gcycabogadosmeta@gmail.com”,  de conformidad con lo previsto en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado
en uso del derecho de contradicción y defensa guardaron silencio.

CONSIDERACIONES

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó en el
pagaré  No.  “8426162”,  documento  que  reúne  las  exigencias  tanto
generales previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de
Comercio,  como  las  particulares  que  para  el  pagaré  establecen  los
artículos 709 a 711 Ibíd., de donde se desprende que dicho instrumento,
al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 de la norma adjetiva procesal,
presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registra la existencia de una
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado y
a favor de la ejecutante, conforme a lo señalado en el mencionado título.

Así las cosas, en consideración a que no se evidencia la existencia de
hechos que constituyan la configuración de alguna excepción que pueda
ser decretada de oficio, tal como lo previene el canon 282 ibídem, y a que
no se formularon medios  de defensa que desestimen la orden de pago
emitida en este asunto, se impone al Juez la obligación de emitir sentencia
anticipada por medio de la cual se ordene seguir adelante la ejecución con
miras  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el
mandamiento ejecutivo; así mismo, se dispondrá la liquidación del crédito



y se condenará en costas a la ejecutada, conforme lo estatuye el numeral
1° del artículo 365 ídem, en armonía con el artículo 366 ibíd. 

Justamente  las  vicisitudes,  dicho  documento  al  no  haber  sido
tachado ni reargüido de falso, adquirió pleno valor probatorio, aunado a
que satisface las condiciones de título valor que de éste emergen. 

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ, administrando  justicia  y  en  nombre  de  la  República  y  por
autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN  en  los
términos del mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo de los bienes que
se hubieren embargado y secuestrado, así como de los que posteriormente
se llegaren a embargar.

TERCERO: PRACTICAR  la  liquidación  del  crédito  conforme  lo
normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada.
Tásense  y  liquídense  oportunamente. Por  secretaría  practíquese  la
liquidación  incluyendo  en  ella  la  suma de  $4.500.000,oo M/cte.,  por
concepto de agencias en derecho.

QUINTO:  Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve (19) de  
abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-060-2023-00682-00

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  libelo  y  de  la
documentación allegada al plenario, en todos los efectos legales a agréguese
a  los  autos  y  póngase  en  conocimiento  de  los  sujetos  procesales  las
comunicaciones remitida por  el  pagador  de la  sociedad  CITY PARKING
S.A.S,  y la Oficina de Instrumentos Públicos las que dan cuenta de las
resultas de la medida cautelar decretada.
           

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve  
(19) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal



Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2023-00728-00

I.- Conforme a los comprobantes de notificación vistos en el Núm.
005,  C.1.,  TÉNGASE  POR  NOTIFICADO  personalmente  del
mandamiento de pago al  demandado  JUAN CARLOS LUGO PULIDO
bajo las premisas del art. 8vo de la ley 2213 de 2022, quien dentro del
término legal guardó silencio

II.-  Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago y dado
que la misma no propuso excepciones, ni formuló ninguna oposición a
las pretensiones de la demanda, se impone aplicar las consecuencias
señaladas en el Artículo 440 del C.G.P. 

En consecuencia, el  JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ,  administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  de
Colombia y por autoridad de la ley,

R E S U E L V E 

PRIMERO:  ORDENAR SEGUIR  ADELANTE  LA  EJECUCIÓN
formulada  por  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  JUAN  CARLOS  LUGO
PULIDO,  para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento ejecutivo proferido el 12 de diciembre de 2023.

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y REMATE  de los bienes
que se encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se
llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante
el crédito y las costas.

TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en la
forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO:  CONDENAR  EN  COSTAS a  la  parte  demandada.
Tásense por secretaría.

QUINTO: FIJAR COMO AGENCIAS EN DERECHO la suma de $
3.656.783,55 M/Cte, a cargo de la parte demandada.

SEXTO: En su oportunidad,  REMÍTASE EL EXPEDIENTE a la
Oficina  de  Apoyo  de  los  JUZGADOS  CIVILES  MUNICIPALES  DE
EJECUCIÓN, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a



lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que
modificó  el  Acuerdo PCSJA17-10678 de  2017, emanado por  la  Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

SEPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese, 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2023-00728-00

Encontrándose las diligencias al Despacho y para los fines a que
haya lugar, por secretaría, remítase el auto - oficio de 12 de diciembre
de 2023 a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – Zona Sur al
correo  documentosregistrobogotasur@supernotariado.gov.co según  lo
informado en la instrucción administrativa N° 5 de 22-03-2022 allegada
a este trámite por esa entidad.

Remítase copia a la parte actora y déjense las constancias de
rigor.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, (2)
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

mailto:documentosregistrobogotasur@supernotariado.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA VERBAL RESOLUCIÓN DE CONTRATO
RADICADO 11001-40-030-060-2023-00778-00

De  conformidad  con la  petición  que  antecede,   y  por  reunir  lo
prescrito en el artículo 2931 del Código general del Proceso, se ORDENA el
emplazamiento de la parte demandada señor ORLANDO VILLA TORRES,
en la forma prevista en el artículo 1082 ibídem, en concordancia con el
numeral 10º de la Ley 20213 de 2022,3 por secretaría proceda a realizar la
inclusión en el Registro Nacional de Emplazados.

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2-2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 ARTÍCULO  293  CÓDIGO  GENERAL DEL PROCESO  “EMPLAZAMIENTO  PARA  NOTIFICACIÓN  PERSONAL. Cuando  el  demandante  o  el  interesado  en  una

notificación personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado personalmente, se procederá al emplazamiento en la forma prevista
en este código.”
2

 ARTÍCULO 108 ibídem. EMPLAZAMIENTO. “Cuando se ordene el emplazamiento a personas determinadas o indeterminadas, se procederá mediante la inclusión del nombre del
sujeto emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado que lo requiere, en un listado que se publicará por una sola vez en un medio escrito de amplia circulación nacional o local, o
en cualquier otro medio masivo de comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al menos dos (2) medios de comunicación. Ordenado el emplazamiento, la parte interesada
dispondrá su publicación a través de uno de los medios expresamente señalados por el juez. Si el juez ordena la publicación en un medio escrito esta se hará el domingo; en los demás
casos, podrá hacerse cualquier día entre las seis (6) de la mañana y las once (11) de la noche. El interesado allegará al proceso copia informal de la página respectiva donde se hubiere
publicado el listado y si la  publicación se hubiere realizado en un medio diferente del escrito, allegará constancia sobre su emisión o transmisión, suscrita por el administrador o
funcionario. Efectuada la publicación de que tratan los incisos anteriores, la parte interesada remitirá una comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el
nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. El Registro Nacional de Personas Emplazadas
publicará la información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información de dicho registro. Surtido el emplazamiento se procederá
a la designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar.”
3

 ARTÍCULO 10 LEY 2213/2022. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve (19) de  
abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2024-00016-00

De cara con la solicitud que antecede,  y previa revisión de las
actuaciones  surtidas  en  la  causa  de  la  referencia,  advierte  esta
judicatura  que  ciertamente  presenta  algunas  inconsistencias  el
proveído  de  fecha 29 de  febrero de  2024,  mediante  el  cual  se  libró
mandamiento de pago y se decretaron las medidas cautelares. 

Sobre el particular, la corte expuso lo siguiente: 

(…), en la teoría procesal es factible la enmienda de algunos yerros
del  fallo  a  través  de  los  remedios  procesales  de:  (i)  aclaración,  (ii)
corrección y (iii) adición de las providencias. Es así como la Ley 1564 de
2012, Código General del Proceso en el artículo 286 previó lo siguiente:

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y
OTROS”. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente
aritmético  puede  ser  corregida  por  el  juez  que  la  dictó  en  cualquier
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se
hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo
dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error  por
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

Así las cosas, ya que los autos ilegales no atan al juez ni a las
partes, amén que la legislación patria faculto al juez para efectuar un
control oficioso de legalidad para corregir o sanear vicios que configuren
irregularidades del proceso, en su ejercicio previsto en el numeral 5° del
artículo 42 y en consonancia con el canon 132 de la Ley adjetiva, se
procede  a  corregir  la  providencia  de  data  arriba  mencionada,  en
consecuencia, se RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA DE
MENOR CUANTÍA a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.

En todo lo demás manténgase incólume dicha providencia.



Notifíquese  esta  providencia de  manera  conjunta  con  el
mandamiento de pago.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-060-2024-00031-00

Estando  el  presente  asunto  al  Despacho para  resolver  lo  que  en
derecho corresponde y  en consideración de las  actuaciones acaecías al
interior del libelo,  se advierte ciertamente que adolece de inconsistencias el
proveído de fecha veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024),
mediante el cual se aclaró el auto que libró el mandamiento de pago. 

Sobre el particular, la corte expuso lo siguiente:1

 (…), en la teoría procesal es factible la enmienda de algunos yerros del fallo a través de los
remedios procesales de: (i) aclaración2, (ii) corrección3 y (iii) adición de las providencias4. Es así como
la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso (“CGP”) en el artículo 285previó lo siguiente: 

“ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la
pronunció.  Sin  embargo,  podrá  ser  aclarada,  de  oficio  o  a  solicitud  de  parte,  cuando  contenga
conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte
resolutiva de la sentencia o influyan en ella. En las mismas circunstancias procederá la aclaración de
auto.  La  aclaración  procederá  de  oficio  o  a  petición  de  parte  formulada  dentro  del  término  de
ejecutoria de la providencia. La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero
dentro  de  su  ejecutoria  podrán  interponerse  los  que  procedan  contra  la  providencia  objeto  de
aclaración.”.

Así las cosas, ya que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes,
amén que la legislación patria faculto al juez para efectuar un control oficioso
de legalidad para corregir o sanear vicios que configuren irregularidades del
proceso, en ejercicio del control de legalidad previsto en el numeral 5° del
artículo 42 y en consonancia con el canon 132 de la Ley adjetiva, se procede a
aclarar la providencia arriba mencionada, por reñir con realidad procesal. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: Aclarar ordinal 3º del auto datado el  veintinueve (29) de
febrero de dos mil veinticuatro (2024), en el sentido de indicar que el nombre
del  abogado  quien  actúa  en  representación  de  la  parte  actora  es
“CRISTHIAN CAMILO BELTRÁN MEDRANO”,  y no como se indicó, en
todo lo demás manténganse incólume, notifíquese junto con la providencia
censurada.

SEGUNDO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

1
 Fuente. jurisprudencial: Sentencias de Exequátur de 4 de abril de 2018, Expediente: D-11306 (…) Magistrado Ponente: ALEJANDRO LINARES CANTILLO

2
 Ley 1564 de 2012, artículo 285. ACLARACIÓN. “La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o

frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de
oficio o a petición de parte 
formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia 
objeto de aclaración” (resaltado fuera de texto). 
3

 Ver artículo 285 de la Ley 1564 de 2012.

4
 Ley 1564 de 2012, artículo 287. ADICIÓN. “Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. El juez de segunda instancia deberá complementar 
la sentencia del inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia 
complementaria. Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término” (resaltado fuera de texto). Dentro del término de ejecutoria de la 
providencia que resuelva sobre la complementación podrá recurrirse también la providencia principal”.



NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve (19) de  
abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-060-2024-00085-00

De la revisión de las actuaciones acaecidas al interior del libelo y, a la
documentación allegada y, en integridad de lo dispuesto en el artículo 440
del Código General del Proceso, procede el despacho a proferir el auto allí
previsto. Para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

La entidad bancaria  ITAÚ CORBANCA COLOMBIA S.A. hoy  ITAÚ
COLOMBIA S.A.,  a través de  su apoderado judicial,  instauró demanda
ejecutiva singular en contra de  JORGE ANDRÉS RODRÍGUEZ GARCÍA,
para que se librara mandamiento de pago por las obligaciones contenidas
en el pagaré “17424978” reunidos los requisitos previstos en el artículo
422 del Código General del Proceso, mediante proveído dos (2) de febrero
de dos mil veinticuatro (2024), se libró auto de apremio. 

La parte ejecutada señor  JORGE ANDRÉS RODRÍGUEZ GARCÍA,
fue notificado a través del correo electrónico “andresr48@hotmail.com”,
de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022,
quienes  dentro  del  término  de  traslado  en  uso  del  derecho  de
contradicción y defensa guardó silencio.

CONSIDERACIONES

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó en el
pagaré “17424978”, documento que reúne las exigencias tanto generales
previstas  para  los  títulos  valores  en  el  artículo  621  del  Código  de
Comercio,  como  las  particulares  que  para  el  pagaré  establecen  los
artículos 709 a 711 Ibíd., de donde se desprende que dicho instrumento,
al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 de la norma adjetiva procesal,
presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registra la existencia de una
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado y
a favor de la ejecutante, conforme a lo señalado en el mencionado título.

Así las cosas, en consideración a que no se evidencia la existencia de
hechos que constituyan la configuración de alguna excepción que pueda
ser decretada de oficio, tal como lo previene el canon 282 ibídem, y a que
no se formularon medios  de defensa que desestimen la orden de pago
emitida en este asunto, se impone al Juez la obligación de emitir sentencia
anticipada por medio de la cual se ordene seguir adelante la ejecución con
miras  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el
mandamiento ejecutivo; así mismo, se dispondrá la liquidación del crédito
y se condenará en costas a la ejecutada, conforme lo estatuye el numeral
1° del artículo 365 ídem, en armonía con el artículo 366 ibíd. 



Justamente  las  vicisitudes,  dicho  documento  al  no  haber  sido
tachado ni reargüido de falso, adquirió pleno valor probatorio, aunado a
que satisface las condiciones de título valor que de éste emergen. 

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ, administrando  justicia  y  en  nombre  de  la  República  y  por
autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN  en  los
términos del mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo de los bienes que
se hubieren embargado y secuestrado, así como de los que posteriormente
se llegaren a embargar.

TERCERO: PRACTICAR  la  liquidación  del  crédito  conforme  lo
normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada.
Tásense  y  liquídense  oportunamente. Por  secretaría  practíquese  la
liquidación  incluyendo  en  ella  la  suma de  $4.000.000,oo M/cte.,  por
concepto de agencias en derecho.

QUINTO:  Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve (19) de  
abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-060-2024-00141-00

Teniendo  en  cuenta  que  la  demanda,  y  de  la  revisión  de  la
documentación  y  del  plenario,  se  observa  que  adolece  de  algunas
anomalías, a pesar de haberla subsanada en el término concedido para
ello, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley
2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del Código General del
Proceso, SE INADMITE por SEGUNDA vez, la anterior demanda para que,
en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los
siguientes aspectos: 

PRIMERO: Adecuar el escrito del libelo de acuerdo con la literalidad
de los anexos aportados con la demanda, los cuales no tienen ninguna
concordancia con lo solicitado. 

SEGUNDO: I  ntegrar el escrito subsanatorio   junto con los aspectos
conforme al auto inadmisorio  y la demanda, en  un solo escrito,  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda  subsanada  al  correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme el decreto 806
de 2020, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.

TERCERO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve (19) de  
abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58751aa02e114e33ae9f28adc48505d806780cbe511c8f391f6e3ad78130a136

Documento generado en 18/04/2024 05:10:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA –PAGO DIRECTO
RADICADO 11001-40-03-060-2024-00159-00

REFERENCIA: ASUNTO AUTO Y COMUNICACIÓN     

PROCESO: EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA –PAGO DIRECTO-,
RADICADO BAJO EL No.11001400306020240016100 de FINANZAUTO
S.A.  BIC NIT.  No.  o  860028601-9,  en  contra  de MARGARITA  FEA
MOLANO C.C.  No.  52392127. 

En atención a que la demanda fue subsanada dentro del término
concedido para ello, y  la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo
dado  en  garantía,  y  los  documentos  allegados reúne  los  requisitos
contemplados en el artículo 57 y el parágrafo segundo del artículo 60 de la
ley 1676 de 2013, en concordancia del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3
del  Decreto  1835 de  2015,  y  este  Juzgado es  competente  a  la  luz  del
articulo 57 ibídem, se RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega a favor
del  acreedor  garantizado  FINANZAUTO  S.A.  BIC, del  bien  dado  en
garantía el  vehículo de placas  EHO-735,  modelo:  2019,  marca y línea:
CHEVROLET SPARK, color: ROJO VELVET, clase: AUTOMOVIL HATCH
BACK,  servicio:  PARTICULAR;  chasis:  9GACE6CD3KB057214,  serie
9GACE6CD3KB057214,  motor  Z2183488HOAX0231,  número  de  vin
9GACE6CD3KB057214, de propiedad de MARGARITA FEA MOLANO. 

 SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Indíquesele a
la Policía Nacional - Sección Automotores  “SIJIN”, para lo de su cargo,
quien  deberá  poner  a  disposición  dicho  vehículo  a  favor  del  acreedor
garantizado  FINANZAUTO S.A. BIC,  ÚNICAMENTE, en los parqueaderos
dispuestos, por la entidad demandante en:  



TERCERO: DISPONER la entrega a la parte actora una vez quede
inmovilizado el automotor. 

CUARTO:  RECOCER personería  al  abogado  GERARDO  ALEXIS
PINZÓN  RIVERA como  apoderado  de  la  entidad  demandante  en  los
términos y efectos del poder otorgado, de conformidad a lo previsto en el
artículo 75 del Código General del Proceso. 

QUINTO: PONER de  presente  a  las  partes  y  a  las  entidades
correspondientes  que,  la  autenticidad  de  la  presente  providencia,  por
contener firma electrónica, únicamente puede ser validada y/o verificada
con  el  documento  en  medio  digital,  a  través  del  link:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocu
mento. 

SEXTO: PUBLICAR la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve (19) de  
abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-060-2024-00173-00

La acción ejecutiva debe ejercitarse con fundamento en el título que
satisfagan, las exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso;
es decir, que la obligación  sea clara,  expresa y  exigible, que conste en
documentos que provengan del deudor o de su causante y que constituyan
plena prueba contra él. 

En este caso, advierte el Despacho que el documento aportado como
base  del  recaudo  lo  constituye  un  pagaré,  no  obstante,  en  dicho
documento  no  se  evidencia  la  firma  del  girador,  que  es  uno  de  los
requisitos que la ley no suple y cuyo fundamento jurídico está contenido
en el ordinal 2º del artículo 621 del Código Comercio, en correlación  con
el artículo 625 ibídem, proclama de la eficacia de la obligación cambiaría
derivada de una firma puesta en el  título valor y de su entrega con la
intención de hacerlo negociable conforme a la ley de circulación  de los
títulos valores.

En  efecto,  debe  recordarse  que  tratándose  de  títulos  valores,  el
documento que debe aportarse es el original, sobre este punto el Tribunal
Superior  del  Distrito  Judicial  de  Bogotá,  Sala  Civil  de  Decisión,  con
ponencia del Magistrado Marco Antonio Álvarez Gómez en sentencia de
fecha 28 de junio de 2004 dijo:
 “De igual forma, es importante advertir que sólo puede considerarse título-valor el
documento original que contiene el correspondiente derecho, sin que pueda otorgarse esa calificación
a las copias, selladas al carbón, químicas o simples reproducciones, dado que el derecho cambiario, en
virtud del principio de la incorporación, sólo existe en el título original, al punto que, por mandato del
artículo 619 del Código de Comercio, el título-valor es un documento  necesario  para el ejercicio del
derecho. Más aún, su ejercicio requiere, indefectiblemente, la exhibición del título (art. 624, ib.), todo lo
cual devela que, en orden a obtener el cumplimiento de la obligación, no puede el acreedor cambiario
valerse de copias.”   
 

Ahora bien, a esta demanda se acompañó archivo digital un pagare
el cual se pretende ejecutar, no obstante, el mismo no contiene una firma
original, sino que en su cuerpo expresa haber sido suscrito digitalmente
por el representante legal de  DECEVAL,  por lo que, dicha rubrica debe
reunir los requisitos previstos por el artículo 28 de la Ley 527 de 19991 y
para tal efecto debió aportarse la certificación de la entidad encargada de
administrar las firmas digitales o electrónicas2,  la cual en este caso, no
obra al plenario; además, aquellos documentos tampoco puede tenerse en
cuenta, como quiera que los mismos no cuentan con firma, además, dicha
certificación al abrir el código QR señalan “firma no verificada”.  

1

 “Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el
contenido del mismo.
PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos:
1. Es única a la persona que la usa.
2. Es susceptible de ser verificada.
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa.
4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, la firma digital es invalidada.
5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.”
2

 “Las entidades de certificación acreditadas por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia para prestar sus servicios en el país, podrán realizar, entre otras, las siguientes
actividades: 1. Emitir certificados en relación con las firmas electrónicas o digitales de personas naturales o jurídicas. (…)  4. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de los datos de
creación de las firmas digitales certificadas. (…) 6. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de datos de creación de las firmas electrónicas.



   

De otro lado, y revisado el artículo 2.14.4.1.1 y ss, del Decreto 2555
de 2010, se observa que dichos certificados deben contener entre otros,
firma del representante legal del depósito centralizado de valores o de la
persona a quien éste delegue dicha función, rubrica,  que se insiste,  se
echa de menos y tampoco aparece acreditada digitalmente.

De tal manera que, es claro que no se aportó digitalmente los títulos
valores originales y que la certificación de la firma digital de los mismos no
se encuentra debidamente otorgada, lo cual hace que se pierdan el mérito
que,  requiere  esta  clase de acciones  al  tenor de la  normatividad antes
señalada.

Así las cosas, y en tales condiciones no es viable librar la orden de
pago solicitada, en consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el  MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por el
BANCO  DAVIVIENDA  S.A., en contra  de  RONAL  DAVID  GALVAN
CANTILLO.

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la
devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó
de manera digital. 

TERCERO:  ELABORAR, el  oficio  de  compensación tramitar  y
descargar la presente demanda de la actividad del Juzgado, para efectos
estadísticos,  teniéndose  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  inciso  final  del
artículo 90 ídem.3 

CUARTO: ARCHIVAR la presente actuación. 

QUINTO:  Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

3
Inciso final Articulo 90 ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño del juez.

Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”



MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve  
(19) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-060-2024-00174-00

En vista de la comunicación remitida a este Despacho y que obran
en el expediente digital por el CENTRO DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y
AMIGABLE  COMPOSICIÓN  –  CORPORACIÓN  COLEGIO
SANTANDEREANO DE ABOGADOS, se acredita a través de la documental
allega, la  aceptación  del  procedimiento  de  negociación  de  deudas  del
demandado señor ISAAC JOEL SANCHEZ GUERRERO. 

Es preciso señalar, que a partir de la emisión del auto de apertura
del  proceso  de  insolvencia  de  persona  natural  no  comerciante  no  se
podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por
mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor
y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al
momento de la aceptación, tal como lo estatuye  el numeral 1º del canon
5451 del Código General del Proceso, en analogía con el artículo 202 de la
Ley 1116 de 2006.

Expuesto lo anterior, en el caso de marras resulta necesario precisar
sobre el surgimiento del proceso ejecutivo en contra del demandado señor
ISAAC JOEL SANCHEZ GUERRERO,  suceso con el cual  inobservó las
normas preseñaladas, y sumado lo anterior se  adoptando lo prescrito en
los  numerales 7º y 50 de la Ley anotada, a todas luces sobre vino una
nulidad en el pliego de las actuaciones procesales que se debe sanear, en
virtud que  a partir  del  veintitrés (23) de febrero de veinticuatro (2024),
admitió el trámite de Insolvencia de Persona Natural no Comerciante, con
fundamento en el artículo  5393 ejúsdem y subsiguientes. 

Así las cosas, ya que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes,
amén que la legislación patria faculto al juez para efectuar un control oficioso
de legalidad para corregir o sanear vicios que configuren irregularidades del
proceso, en ejercicio del control de legalidad previsto en el numeral 5° del
artículo 42 y en consonancia con el canon 1324 ídem, se procede a dejar sin
valor ni efecto la providencia desde que inadmitió la presente demanda.

Por lo preliminar, el auto emitido el veintinueve (29) de febrero de
dos mil veinticuatro (2024),  no se ajusta a derecho vulnerando el debido

1
 Artículo 545 Código General Del Proceso “EFECTOS DE LA ACEPTACIÓN. A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los siguientes efectos: 1. No podrán iniciarse

nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que
estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida
el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas.”
2

Artículo 20 Ley 1116 De 2006. “NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización
no podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del
inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán
tramitadas como objeciones, (…)”.
3

Artículo 539 Código General Del Proceso “REQUISITOS DE LA SOLICITUD DE TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS.  La solicitud de trámite de negociación de
deudas podrá ser presentada directamente por el deudor o a través de apoderado judicial y a ella se anexarán los siguientes documentos: 1. Un informe que indique de manera precisa las
causas que lo llevaron a la situación de cesación de pagos. 2. La propuesta para la negociación de deudas, que debe ser clara, expresa y objetiva. 3. Una relación completa y actualizada de
todos los acreedores, en el orden de prelación de créditos que señalan los artículos 2488 y siguientes del Código Civil, indicando nombre, domicilio y dirección de cada uno de ellos,
dirección de correo electrónico, cuantía, diferenciando capital e intereses, y naturaleza de los créditos, tasas de interés, documentos en que consten, fecha de otorgamiento del crédito y
vencimiento, nombre, domicilio y dirección de la oficina o lugar de habitación de los codeudores, fiadores o avalistas. En caso de no conocer alguna información, el deudor deberá
expresarlo. (…).”
4

 Artículo 132 ibídem “CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren
nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de
revisión y casación.”

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr077.html#2488


proceso, dilucidado, y sin mayores análisis, advierte esta sede judicial que
se dejara sin valor ni efecto.

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta (60) Civil Municipal de
Bogotá D.C., adopta la siguiente,

PRIMERO: REVOCAR el auto inadmisorio de la demanda datado el
veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) por las razones
expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente, al  CENTRO  DE
CONCILIACIÓN  ARBITRAJE  Y  AMIGABLE  COMPOSICIÓN  –
CORPORACIÓN COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS, para que
haga parte del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante,
solicitado por el señor ISAAC JOEL SANCHEZ GUERRERO. Ofíciese.

TERCERO: PUBLICAR la presente providencia mediante estado que
se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve (19) de  
abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2024-00188-00

Subsanada  en  tiempo  y  en  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré - de conformidad con lo dispuesto en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de  BBVA COLOMBIA S.A.
contra CESAR AUGUSTO OJEDA SANABRIA para que en el término de
cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré N° M026300110243801589629126186

1.1. Por la suma de  $ 51.115.565,79 M/Cte., por concepto del
capital insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo.

1.2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de  dinero
enunciada en el  numeral  anterior,  a  la  tasa máxima legal  permitida
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 18
de  enero  de  2024  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación. (Art. 884 del C. Co.)

1.3.  Por  la  suma  de  $  3.506.019,2 M/cte.,  por  concepto  de
intereses remuneratorios causados y no pagados contenidos en el título
ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Pagaré N° M026300110243801589629126384

2.1. Por la suma de  $ 20.879.279,9 M/Cte.,  por concepto del
capital insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo.

2.2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de  dinero
enunciada en el  numeral  anterior,  a  la  tasa máxima legal  permitida



certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 18
de  enero  de  2024  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación. (Art. 884 del C. Co.)

2.3.  Por  la  suma  de  $  689.158,4 M/cte.,  por  concepto  de
intereses remuneratorios causados y no pagados contenidos en el título
ejecutivo allegado como base de recaudo.

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer excepciones,  los  cuales corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a MARÍA MARLEN
(MARLENE)  BAUTISTA  DE  SÁNCHEZ  como  apoderada  de  la  parte
actora, en los términos y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese, 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2024-00207-00

Se  tiene  que  en  el  auto  de  inadmisión  se  requirió  a  la  parte
demandante en los siguientes términos: 

PRIMERO: Informar bajo la gravedad de juramento que tiene en su
poder el original de los documentos aportados como base de la ejecución
los que se allegarán de forma física cuando así lo requiera esta sede
judicial, atendiendo lo prescripto en el numeral 12 del artículo 78 Ibídem.

SEGUNDO: Allegar prueba sumariamente el apoderado actor, que
la dirección de correo electrónico reportada en la demanda coincide con la
inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de  conformidad  con  lo
previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.

TERCERO:  Ajustar  los  hechos  de  la  demanda  de  modo  que
guarden  relación  con  las  pretensiones,  discriminando  los  valores  del
capital, junto con los intereses de mora, conforme con lo consagrado en
los numerales 4° y 5º del artículo 82 ibídem.

CUARTO: Adjuntar prueba sumaria de la calidad de estudiante de
la persona autorizada, como dependiente judicial, de conformidad con el
literal f del artículo 26 del Decreto 196 de 1971 en concordancia con el
artículo  271  Ibídem,  que  establece  “los  expedientes  y  actuaciones
judiciales  o  administrativas  sólo  podrán  ser  examinados  por  los
dependientes de los abogados inscritos,  siempre y cuando éstos sean
estudiantes de derecho”

QUINTO:  Allegar  liquidación  del  crédito  que  pretende  ejecutar
desde el  inicio  de  la  obligación  hasta la  fecha de  presentación  de  la
demanda, donde se exprese el momento de aplicación del alivio si hubo
lugar a ello, y, los abonos efectuados a la fecha, respecto de los pagarés
óbice de la acción.

SEXTO:  Apórtese  un  informe  discriminado  del  sistema  de
amortización de la deuda y un compilado de los pagos realizados y de
los  pendientes,  especificando  los  abonos  a  capital  y  a  intereses,
correspondientes al título base de la ejecución allegado a esta demanda. 



  No  obstante,  el  requerimiento  inicial  no  fue  atendido,  como
quiera que, si bien, la parte actora aportó un documento que denota la
subsanación,  refiere  nuevamente  en  el  literal  segundo  de  las
pretensiones de la demanda un cobro de intereses moratorios respecto
de los  capitales  inmersos  en los  pagarés  allegados como base  de  la
ejecución, que no se encuentran allí descritos. 

Es así como, esta actuación decae en un anatocismo, en razón a
que se pretende un cobro de intereses sobre intereses, comoquiera que
la parte actora solicita también se ejecuten los intereses desde el 8 de
septiembre de 2023.

Por tal razón y debido a que la parte actora no dio cumplimiento
al auto de 7 de marzo de 2024 de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90 del Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  las  razones
anotadas. 

SEGUNDO: ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma  se  presentó  de
manera digital.  Déjense las constancias de rigor.

TERCERO:  ORDENAR por  secretaría,  elabórese  el  oficio  de
compensación respectivo. 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese, 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO 11001-40-03-060-2024-00244-00

En vista que la demanda fue subsanada en el tiempo concedido para
ello, y reúne los requisitos legales establecido en el artículo 82 del Código
general del Proceso y el documento presentado como base de la obligación
“TÍTULO VALOR –PAGARÉ  No.  “M026300105187601589626365332”
cumplen las formalidades dispuestas en los cánones 422 y 430 ibídem en
concordancia con la Ley 2213 de 2022, este Juzgado,

 
RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  -  BBVA  COLOMBIA, en  contra  de
ANGELICA MARIA NARVAEZ MENDEZ, para que en el término de cinco
(5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma  de  CIENTO  SESENTA  Y  SEIS  MILLONES
NOVECIENTOS  OCHENTA  Y  SEIS  MIL  DOSCIENTOS
CINCUENTA Y UN PESOS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS
M/CTE.  ($166.986.251,53),  por  concepto  del  capital  insoluto
incorporado  en  el  título  valor  “PAGARÉ  No.
“M026300105187601589626365332”,  allegado  como  base  de
recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en
el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada
por la Superintendencia Financiera de Colombia,  desde el  24 de
noviembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación, según el artículo 884 del Código de Comercio.

3. Por la suma de QUINCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON NUEVE CENTAVOS
M/CTE.  ($15.760.263.9),  por  concepto  de  los  intereses
remuneratorios  pactados en el  literal  b)  incorporado en el  título
valor  “PAGARÉ  No.  “M026300105187601589626365332”,
allegado como base de recaudo.

4. Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte ejecutada de conformidad con lo
establecido en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la
ley 2213 de 2022, enviando a la dirección de correo electrónica y/o física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole
que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo



431 ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10)
días  para  proponer  excepciones  de  conformidad  con  el  artículo  442
ejúdem, los cuales corren simultáneamente, a partir de la notificación del
mandamiento de pago. 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada  MARIA
MARLEN (MARLENE) BAUTISTA DE SANCHEZ, como apoderada judicial
de la parte actora, de conformidad a lo previsto en el artículo 75 ídem.

CUARTO: Instar a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y
las actuaciones requeridas por el Despacho. Téngase en cuenta para lo
anterior,  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

QUINTO: Enviar  a  los  demás  sujetos  procesales  después  de
notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una  dirección  de  correo
electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la  transmisión  de  datos,  un
ejemplar  de  los  memoriales  presentados  en  el  proceso,  tal  y  como  lo
dispone el numeral 14 del artículo 78 de la norma procesal en citada. 

SEXTO: Archivar la presente actuación una vez finiquitadas todas las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  Secretaría,  proceder  de
conformidad.

SÉPTIMO:  Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve (19) de  
abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA EJECUCIÓN GARANTÍA MOBILIARIA –PAGO DIRECTO-
RADICADO 11001-40-03-060-2024-00337-00

Dando alcance a la solicitud que antecede y allegada a través del
correo  institucional  del  Juzgado  y  por  ser  procedente  el  retiro  de  la
demanda, se resuelve:

PRIMERO: AUTORIZAR el RETIRO de la presente demanda y sus
anexos, de conformidad con lo establecido en el artículo 921 del Código
General del Proceso. 

SEGUNDO: Por no existir en el expediente documental alguna que
dé  cuenta  de  su  aprehensión,  así  como  tampoco  se  informó  nada  al
respecto por las partes en el asunto, no se dispone la entrega del bien
dado en garantía.

TERCERO:  ABSTENER de hacer entrega de los documentos base de
la  ejecución  por  estar  en  poder  de  la  parte  actora,  en  virtud  que  la
demanda  fue  presentada  en  medio  digital,  en  uso  de  las  facultades
otorgadas por  la  ley  2213 de  2022 y  en consecuencia  el  Despacho no
cuenta con documentos originales que devolver, por secretaría, déjense las
constancias pertinentes y elabórese el oficio de compensación respectivo2 y
envíese a la carpeta de archivo de demandas digitales.

CUARTO:  DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado, para efectos estadísticos, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el
inciso final del artículo 90 ídem. 

QUINTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 Artículo 92 Código General del Proceso “RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si

hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios,
salvo acuerdo de las partes. El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda.”
2

 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de
desempeño del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr006.html#283


MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 0020   hoy diecinueve  
(19) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo Hipotecario
Rad. 11001-40-03-060-2024-00366-00

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si
la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con
lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

2. - Allegar liquidación del crédito que pretende ejecutar desde el
inicio de la obligación hasta la fecha de presentación de la demanda,
donde se exprese el momento de aplicación del alivio si hubo lugar a
ello, y, los abonos efectuados a la fecha, respecto de los pagarés óbice
de la acción.

3. - Aportar la tabla de amortización del crédito otorgado donde se
discriminen los conceptos cobrados en la cuota pactada para el pago de
la obligación.

4.  -  Apórtese  un  informe  discriminado  del  sistema  de
amortización de la deuda y un compilado de los pagos realizados y de
los  pendientes,  especificando  los  abonos  a  capital  y  a  intereses,
correspondientes al título base de la ejecución allegado a esta demanda.

5. – Aclare el motivo por el cual se allega un estado de cuenta
reportado en UVR y en la demanda se solicitan en pesos, de ser el caso,
adecue las pretensiones en ese sentido. 

6. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares



o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 20 hoy 19 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo Hipotecario
Rad. 11001-40-03-060-2024-00367-00

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si
la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con
lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

2. - Allegar liquidación del crédito que pretende ejecutar desde el
inicio de la obligación hasta la fecha de presentación de la demanda,
donde se exprese el momento de aplicación del alivio si hubo lugar a
ello, y, los abonos efectuados a la fecha, respecto de los pagarés óbice
de la acción.

3. - Aportar la tabla de amortización del crédito otorgado donde se
discriminen los conceptos cobrados en la cuota pactada para el pago de
la obligación.

4.  -  Apórtese  un  informe  discriminado  del  sistema  de
amortización de la deuda y un compilado de los pagos realizados y de
los  pendientes,  especificando  los  abonos  a  capital  y  a  intereses,
correspondientes al título base de la ejecución allegado a esta demanda.

5. – El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 



NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 20 hoy 19 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Garantía Mobiliaria
Rad. 11001-40-03-060-2024-00370-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  advierte  esta  judicatura  que
mediante escrito presentado el 10 de abril de 2024, RTA PUNTO TAXI
S.A.S.,  por  intermedio  de  apoderado  judicial,  formula  solicitud  de
aprehensión y entrega de Garantía Mobiliaria del vehículo identificado
con  Placas  LSY-405  de  propiedad  de  la  deudora  y  garante  FANY
RIVEROS QUEVEDO.

No  obstante,  advierte  el  Juzgado,  que  el  título  ejecutivo
acompañado ha perdido vigencia, al sobrepasar el término de un mes
desde la inscripción del inicio de la ejecución en el formulario respectivo
ante el Registro de Garantías Mobiliarias sin que se formulara en dicho
término la presente solicitud. 

Conforme al artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015, para
iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –
pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de
ejecución  el  cual  tendrá  el  carácter  de  título  ejecutivo.  Al  respecto
señala el artículo 12 de la Ley 1676 de 2013: 

“Título  ejecutivo.  Para  la  ejecución  judicial  de  la  garantía
mobiliaria,  el  formulario  registral  de  ejecución  de  la  garantía
mobiliaria  inscrito  o  de  restitución,  tendrán el  carácter  de  título
ejecutivo”. 

Por su parte, el artículo 2.2.2.4.1.30. del Decreto 1835 de 2015
señala: 

(…)”  El  formulario  de  ejecución  debidamente  diligenciado  e
inscrito  en  el  Registro  de  Garantías  Mobiliarias  presta  mérito
ejecutivo  para  iniciar  el  procedimiento  y  tendrá  los  efectos  de
notificación del inicio de la ejecución.” (…) 

Dicha inscripción no debe sobrepasar el término de treinta días,
contados desde el registro a la fecha de presentación de la solicitud,
bajo  la  consecuencia  de  la  pérdida  de  vigencia  o  terminación  de  la
ejecución, conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31
del decreto en cita que reza: 



“Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin perjuicio
del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de
ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de
registro de terminación de la ejecución cuando: (…) 

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta
(30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

Es así como, retomando se tiene que la fecha del registro de la
ejecución según se observa, se realizó el 15 de febrero de 2024, y la
solicitud de aprehensión para efectuar el proceso de Pago Directo fue
presentada el día 10 de abril de 2024, lo cual no cumple con la norma
antes  mencionada  desvirtuando  la  vigencia  del  título  ejecutivo
presupuesto  de  axiología  de  la  acción  y  por  ende  de  la  presente
solicitud. 

Por  contera,  teniendo en cuenta que el  anexo de  la  demanda,
“Formulario  registral  de ejecución” no reúne los requisitos de ley en
cuanto a la oportunidad de su inscripción y dado que dicha falencia no
puede subsanarse una vez iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo
de la solicitud. 

Así las cosas, y sin más consideraciones el Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del
vehículo motocicleta de placas  LSY-405, presentada por  RTA PUNTO
TAXI  S.A.S.,  por  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  la  presente
providencia. 

SEGUNDO: Teniendo  en  cuenta  que  la  solicitud  fue  radicada
virtualmente y el Despacho no cuenta con documentos originales, no se
hace necesario realizar su devolución, en consecuencia, por Secretaría
déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de
archivo de demandas digitales rechazadas.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese, 



OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 20 hoy 19 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2024-00371-00

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si
la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con
lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

2. – adecue las pretensiones de la demanda respecto del título
valor  pagaré  N°  4570099415  respeto  del  cobro  de  los  intereses
moratorios, como quiera que no se discriminaron.

3. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2024-00372-00

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de  ITAÚ COLOMBIA S.A.
contra  JUAN CARLOS MORENO para que en el término de cinco (5)
días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 49.389.981 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

1.2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de  dinero
enunciada en el  numeral  anterior,  a  la  tasa máxima legal  permitida
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 19
de septiembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación. (Art. 884 del C. Co.)

2. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer excepciones,  los  cuales corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  ABOGADOS
PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO S.A.S. como apoderada de la parte
actora,  en  los  términos  y  para  los  efectos  del  poder  conferido,
representada en este asunto por DIANA SORAYA TRUJILLO PADILLA.



De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Insolvencia de Persona Natural No Comerciante
Rad. 11001-40-03-060-2024-00381-00

De  la  revisión  de  la  documentación  del  plenario  y  de
conformidad con el numeral 1° del artículo 563 del Código General del
Proceso y en virtud del artículo 564 ibídem, y por encontrarse reunidos
los requisitos formales el Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR legalmente  abierto  el  proceso  de
liquidación patrimonial de la persona natural no comerciante  OSCAR
ALFONSO ARRIETA ZABALETA.

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48
del Código General del Proceso, desígnese como liquidador a la terna de
auxiliares de la justicia (liquidadores), conforme al acta que se anexa. 

Fíjense como honorarios provisionales la suma de $ 1.000.000
M/cte. De conformidad con lo establecido en el Numeral 4° del artículo
27 del Acuerdo PSAA 15-104483. 

TERCERO:  COMUNICAR Por  Secretaría,  mediante  telegrama,
advirtiéndoles que el cargo será ejercido por el primero que concurra al
juzgado a notificarse. 

El liquidador deberá dentro de los cinco (5) días siguientes a su
posesión, (i) notificar por aviso los acreedores de la deudora contenido
en  la  relación  definitiva  de  acreencias  (ii)  convocar  a  los  demás
acreedores de la deudora a fin de que se hagan parte en el proceso, para
ello deberá efectuar la publicación contemplada en el numeral 2° del
artículo  564  ejúdem,  en  uno  de  los  siguientes  periódicos  de  amplia
circulación  nacional, EL  TIEMPO, EL  ESPECTADOR  y/o LA
REPÚBLICA. 

CUARTO:  REQUERIR al  liquidador,  para  que  dentro  de  los
veinte  (20)  días  siguientes  a  su  posesión,  presente  actualización del
inventario  valorado de  los  bienes  del  deudor,  teniendo en cuenta  lo
dispuesto en el numeral 4° del artículo 565 ibídem. 



QUINTO: ELABORAR  oficio  circular  diferenciando  cada
especialidad,  a los  jueces que estén adelantando procesos  ejecutivos
contra el  deudor,  para que los remitan a la  liquidación (numeral  4º
artículo 564 ibídem). 

SEXTO: ADVIÉRTASE Y PREVÉNGASE a todos los deudores
del  señor  OSCAR  ALFONSO  ARRIETA  ZABALETA para  que  en
adelante solo paguen al  liquidador,  pues cualquier  pago efectuado a
persona distinta será ineficaz. 

El deudor deberá tener en cuenta los efectos de la apertura de la
liquidación patrimonial contemplados en el artículo 565 ídem. 

SÉPTIMO: OFICIAR a las centrales de riesgo crediticio, CIFIN y
DATACREDITO,  comunicando  la  apertura  del  procedimiento  de
liquidación  patrimonial  del  señor  OSCAR  ALFONSO  ARRIETA
ZABALETA, para  los  efectos  legales  pertinentes  (ley  1266 de  2008).
Tramítese por el interesado en el término de cinco (5) días. 

OCTAVO: REQUIÉRASE al deudor y a los acreedores para que
en el término de diez (10) días informen si conocen de la existencia de
procesos  que  se  adelanten  en  contra  del  señor  OSCAR  ALFONSO
ARRIETA ZABALETA.

NOVENO: OFICIAR a la Oficina Judicial de Reparto para que en
el término de diez (10) días informen a este Juzgado, en que Despachos
Judiciales cursan procesos en contra de la señora  OSCAR ALFONSO
ARRIETA ZABALETA.

 DÉCIMO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 20 hoy 19 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Verbal- responsabilidad civil Extracontractual
Rad. 11001-40-03-060-2024-00382-00

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- Adecue el juramento estimatorio que guarde relación con las
pretensiones de la demanda en congruencia con lo presupuestado en el
artículo 206 del Código General del Proceso. 

2. – El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte



Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2024-00383-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no
es competente para el conocimiento de la examinada acción, debido al
factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo.

En efecto, el  parágrafo del artículo 17 del Código General del
Proceso,  señala  que  cuando  en  el  lugar  exista  Juez  Municipal  De
Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiple,  corresponderá  a  éste  los
asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la referida norma,
es decir,  aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía,  con las
salvedades allí dispuestas. 

De  igual  forma,  el  artículo  3°  del  Acuerdo  PCSJA20-11508,
expedido  por  la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  estableció  que  los  “Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y
Competencias Múltiple” conocerán de los asuntos prescritos en los
numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012) y las reglas establecidas en el Acuerdo  PSAA14-
10078. 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo
reglado  en  el  numeral  1º  de  la  norma  en  comento,  así  mismo,  en
concordancia  con  el  inciso  1º  del  canon  25  del  estatuto  adjetivo
determina que los procesos son de mínima cuantía cuando versan sobre
pretensiones  patrimoniales  que  no  exceden  los  40  salarios  mínimos
legales mensuales vigentes, así las cosas, para la presente anualidad
equivale a la suma de $ 52.000.000,oo M/Cte. 

De cara al libelo podemos afirmar que se trata de un proceso
ejecutivo,  cuya  cuantía  no  supera  la  cantidad  arriba  señalada,  por
cuanto, asciende a $ 20.000.000 m/cte. 

De lo anterior, se desprende que nos encontramos frente a un
asunto de MÍNIMA CUANTÍA y por ende su conocimiento corresponde
al Juez aludido. 



Por último, en virtud del acuerdo  PCSJA22-12028 del 19 de
diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura,
en el cual dispuso que esta Sede judicial no es competente para conocer
de las demandas de mínima cuantía, que promuevan los usuarios de la
justicia, a partir del 11 de enero de 2023.

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el
cual  prevé  que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de
jurisdicción o competencia, se RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, debido a su cuantía. 

SEGUNDO: ORDENAR el  envío del expediente a la Oficina de
Apoyo judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores
Jueces  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de  Bogotá.
Ofíciese. 

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad
del  Juzgado,  para  efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta  lo
dispuesto en el inciso final del artículo 90 ídem. 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se
fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 20 hoy 19 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2024-00384-00

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de  BANCO DAVIVIENDA
S.A.   contra  WILSON JONNY MARTIN ALVARADO para  que  en  el
término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $  142.978.047  M/Cte.,  por  concepto  del
capital insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.
(Art. 884 del C. Co.)

3.  Por  la  suma  de  $  12.005.562  M/Cte.,  por  concepto  de
intereses remuneratorios contenidos en el título ejecutivo allegado como
base de recaudo.

4. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer excepciones,  los  cuales corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.



TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  DANYELA
REYES  GONZÁLEZ  como  apoderado  de  la  parte  actora,  según  los
términos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. verbal
Rad. 11001-40-03-060-2024-00385-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no
es competente para el conocimiento de la examinada acción, debido al
factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo.

En efecto, el  parágrafo del artículo 17 del Código General del
Proceso,  señala  que  cuando  en  el  lugar  exista  Juez  Municipal  De
Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiple,  corresponderá  a  éste  los
asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la referida norma,
es decir,  aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía,  con las
salvedades allí dispuestas. 

De  igual  forma,  el  artículo  3°  del  Acuerdo  PCSJA20-11508,
expedido  por  la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  estableció  que  los  “Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y
Competencias Múltiple” conocerán de los asuntos prescritos en los
numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012) y las reglas establecidas en el Acuerdo  PSAA14-
10078. 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo
reglado  en  el  numeral  1º  de  la  norma  en  comento,  así  mismo,  en
concordancia  con  el  inciso  1º  del  canon  25  del  estatuto  adjetivo
determina que los procesos son de mínima cuantía cuando versan sobre
pretensiones  patrimoniales  que  no  exceden  los  40  salarios  mínimos
legales mensuales vigentes, así las cosas, para la presente anualidad
equivale a la suma de $ 52.000.000,oo M/Cte. 

De cara al libelo podemos afirmar que se trata de un proceso
verbal, cuya cuantía no supera la cantidad arriba señalada, por cuanto,
asciende a $ 47.850.000 m/cte. 

De lo anterior, se desprende que nos encontramos frente a un
asunto de MÍNIMA CUANTÍA y por ende su conocimiento corresponde
al Juez aludido. 



Por último, en virtud del acuerdo  PCSJA22-12028 del 19 de
diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura,
en el cual dispuso que esta Sede judicial no es competente para conocer
de las demandas de mínima cuantía, que promuevan los usuarios de la
justicia, a partir del 11 de enero de 2023.

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el
cual  prevé  que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de
jurisdicción o competencia, se RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, debido a su cuantía. 

SEGUNDO: ORDENAR el  envío del expediente a la Oficina de
Apoyo judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores
Jueces  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de  Bogotá.
Ofíciese. 

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad
del  Juzgado,  para  efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta  lo
dispuesto en el inciso final del artículo 90 ídem. 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se
fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 20 hoy 19 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo Hipotecario
Rad. 11001-40-03-060-2024-00390-00

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si
la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con
lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

2. – Aclare por que razón dirige la demanda contra una persona y
en el acápite de pretensiones refiere a otra.

3. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Garantía Mobiliaria
Rad. 11001-40-03-060-2024-00391-00

AUTO - OFICIO

En atención a que los documentos allegados reúnen los requisitos
del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y en concordancia del numeral
2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, y este Juzgado es
competente a la luz del articulo 57 ibídem, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del
bien  dado  en  garantía  identificado:  placa:  DCU-782,  modelo:  2010,
marca  y  línea:  RENAULT  -TWINGO  AUTHENTIQUE,  color:  GRIS
PLATINA,  clase:  AUTOMÓVIL,  servicio:  PARTICULAR;  chasis:
9FBC06V05AL037494  motor:  C708Q037506  a  favor  de,  OLX  FIN
COLOMBIA  S.A.S.  y  en  contra  de  IBETH  BIBIANA  BECERRA
VALENCIA. 

SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Indíquesele
a  la  Policía  Nacional  -  Sección Automotores  “SIJIN”,  para  lo  de  su
cargo, quien deberá poner a disposición dicho vehículo de la entidad
demandante,  ÚNICAMENTE,  en la  carrera 19 N ° 120 – 71 oficina
201  en  Bogotá y  una  vez  aprehendido  hágase  entrega  directa  del
mismo a la entidad mencionada. 

TERCERO: Una  vez  quede  inmovilizado  el  automotor,  se
dispondrá su entrega a la parte actora. 

CUARTO:  RECOCER personería  al  abogado  RAMIRO
PACANCHIQUE MORENO como apoderado de la entidad demandante
en los términos del poder otorgado. 

Se  le  pone  de  presente  a  las  partes  y  a  las  entidades
correspondientes que, la autenticidad de la presente providencia, por
contener  firma  electrónica,  únicamente  puede  ser  validada  y/o
verificada  con  el  documento  en  medio  digital,  a  través  del  link:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarD
ocumento. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento.
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento.


Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 20 hoy 19 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Garantía Mobiliaria
Rad. 11001-40-03-060-2024-00392-00

AUTO - OFICIO

En atención a que los documentos allegados reúnen los requisitos
del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y en concordancia del numeral
2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, y este Juzgado es
competente a la luz del articulo 57 ibídem, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del
bien  dado  en  garantía  identificado:  placa:  KMY-327,  modelo:  2022,
marca  y  línea:  TOYOTA-COROLLA,  color:  GRIS  CELESTE,  clase:
AUTOMÓVIL, servicio:  PARTICULAR; chasis:  9BRBZ3BE3N4029221 a
favor  de,  BANCO DE BOGOTÁ  y en contra  de  CLAUDIA MARCELA
CUELLAR MACÍAS. 

SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Indíquesele
a  la  Policía  Nacional  -  Sección Automotores  “SIJIN”,  para  lo  de  su
cargo, quien deberá poner a disposición dicho vehículo de la entidad
demandante, ÚNICAMENTE, en los parqueaderos dispuestos, esto es:  

y  una vez  aprehendido  hágase  entrega directa  del  mismo a la
entidad mencionada. 

TERCERO: Una  vez  quede  inmovilizado  el  automotor,  se
dispondrá su entrega a la parte actora. 

CUARTO: RECOCER personería al abogado  JORGE PORTILLO
FONSECA como apoderado de la entidad demandante en los términos
del poder otorgado. 

Se  le  pone  de  presente  a  las  partes  y  a  las  entidades
correspondientes que, la autenticidad de la presente providencia, por
contener  firma  electrónica,  únicamente  puede  ser  validada  y/o
verificada  con  el  documento  en  medio  digital,  a  través  del  link:



https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarD
ocumento. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 20 hoy 19 de abril de 2024
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2024-00397-00

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si
la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con
lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

2.  –  Adecue  las  pretensiones  de  la  demanda  que  guarden
concordancia con los valores inmersos en el titulo valor.

3. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2024-00398-00

La acción ejecutiva debe ejercitarse con fundamento en el título
que satisfagan, las exigencias del artículo 422 del  Código General del
Proceso; es decir, que la obligación sea clara,  expresa y  exigible, que
conste en documentos que provengan del deudor o de su causante y
que constituyan plena prueba contra él. 

En este caso, advierte el  Despacho que el  documento aportado
como base del recaudo lo constituye un pagaré, no obstante, en dicho
documento  no  se  evidencia  la  firma  del  girador,  que  es  uno  de  los
requisitos  que  la  ley  no  suple  y  cuyo  fundamento  jurídico  está
contenido en el  ordinal  2º  del  artículo 621 del  Código Comercio,  en
correlación  con el artículo 625  ibídem, proclama de la eficacia de la
obligación cambiaría derivada de una firma puesta en el título valor y
de su entrega con la intención de hacerlo negociable conforme a la ley
de circulación de los títulos valores.

En efecto, debe recordarse que tratándose de títulos valores, el
documento  que  debe  aportarse  es  el  original,  sobre  este  punto  el
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil de Decisión,
con ponencia del Magistrado Marco Antonio Álvarez Gómez en sentencia
de fecha 28 de junio de 2004 dijo:

 “De  igual  forma,  es  importante  advertir  que  sólo  puede  considerarse  título-valor  el
documento original que contiene el correspondiente derecho, sin que pueda otorgarse esa
calificación a las copias, selladas al carbón, químicas o simples reproducciones, dado que
el derecho cambiario, en virtud del principio de la incorporación, sólo existe en el título
original, al punto que, por mandato del artículo 619 del Código de Comercio, el título-valor
es un documento  necesario  para el ejercicio del derecho. Más aún, su ejercicio requiere,
indefectiblemente, la exhibición del título (art. 624, ib.), todo lo cual devela que, en orden a
obtener  el  cumplimiento  de  la  obligación,  no  puede  el  acreedor  cambiario  valerse  de
copias.”   

 
Ahora  bien,  a  esta  demanda  se  acompañó  archivo  digital  un

pagaré el cual se pretende ejecutar, no obstante, el mismo no contiene
una firma original, sino que en su cuerpo expresa haber sido suscrito
digitalmente por el representante legal de DECEVAL, por lo que, dicha
rubrica debe reunir los requisitos previstos por el artículo 28 de la Ley
527 de 19991 y  para tal  efecto debió aportarse la certificación de la
1



entidad encargada de administrar las firmas digitales o electrónicas2, la
cual en este caso, no obra al plenario; además, aquellos documentos
tampoco  puede  tenerse  en  cuenta,  como  quiera  que  los  mismos  no
cuentan con firma, además, dicha certificación al abrir el  código QR
señalan “firma no verificada”.  

    
De otro lado, y revisado el artículo 2.14.4.1.1 y S.S., del Decreto

2555 de 2010, se observa que dichos certificados deben contener entre
otros, firma del representante legal del depósito centralizado de valores
o de la persona a quien éste delegue dicha función, rubrica,  que se
insiste, se echa de menos y tampoco aparece acreditada digitalmente.

De tal  manera que, es claro que no se aportó digitalmente los
títulos valores originales y que la certificación de la firma digital de los
mismos no se encuentra debidamente otorgada, lo cual  hace que se
pierdan el  mérito que, requiere esta clase de acciones al tenor de la
normatividad antes señalada.

Así las cosas, y en tales condiciones no es viable librar la orden de
pago solicitada, en consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por el
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de EDUARDO RODRÍGUEZ
GÓMEZ.

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario
la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se
presentó de manera digital. 

TERCERO:  ELABORAR, el  oficio  de  compensación tramitar  y
descargar la presente demanda de la actividad del Juzgado, para efectos
estadísticos,  teniéndose en cuenta lo dispuesto en el  inciso final  del
artículo 90 ídem.3 

 “Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de aquella tenía la intención de
acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del mismo.
PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora
los siguientes atributos:
1. Es única a la persona que la usa.
2. Es susceptible de ser verificada.
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa.
4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, la firma digital es invalidada.
5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.”
2
 “Las entidades de certificación acreditadas por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia para prestar sus servicios en

el país, podrán realizar, entre otras, las siguientes actividades: 1. Emitir certificados en relación con las firmas electrónicas o
digitales de personas naturales o jurídicas. (…)  4. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de los datos de creación de las
firmas digitales certificadas. (…) 6. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de datos de creación de las firmas electrónicas.
3
Inciso final Articulo 90 ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos

para efectos de la calificación de desempeño del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las
demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”



CUARTO: ARCHIVAR la presente actuación. 

QUINTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
gio JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Ref. Ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2024-00399-00

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si
la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con
lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

2. – Adecue las pretensiones de la demanda, comoquiera que se
evidencia un doble  registro de las misma en el  literal  séptimo de la
misma.

3. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 20 hoy 19 de abril de 2024

El secretario,
Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., once (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2024-00365-00 

 

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que 

adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades 

y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código General del Proceso, SE INADMITE la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 

subsane los siguientes aspectos:  

 

1. Allegue el documento idóneo donde se identifique de que se 

tratan las obligaciones No 01585008691255 y No 09749600044323 

los cuales hacen parte del pagaré M026300105187601585008691255 

como quiera que, se extrañan en los anexos de la demanda. 

 

2. El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con 

los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional 

del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de 

2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica. 

 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 
 



SB 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 20 hoy 19 de abril de 2024 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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